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¿DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 8257—G.
'SALTA, Diciembre 28 de 1953.

- >Exgediente. N9 2036)53.—
VrS’TÜ e¿ presenté, expedienté en el que la 

Habilitación dé- Pagos ’ dé la Secretaría Gene
ral -de .la Gobernación solicita transférencias 
paitfdgé de conformidad a su nota detallada 
ÍS. 1„

de 
de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19-—-Transfiérese del Anexo B— Inciso.
I—. Item I— OTROS GASTOS— Principal a):M— 
parcial 40 (viáticos y movilidad), Ja su-ma’de 

’ VEINTE Y UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
•s$ - 21 /000. — monada- nacional),- para reforzar 

, ios» siguientés parciales; . ' /
Parcial 7 ■ (comunicaciones) $ 6.000.—■
Parcial 10 (Conserv. instalaciones) " 1.000.—
Parcial 11 (conserv. moblaje) " 2.000.—_
Parcial 1.3 (cOnserv.- vehículos) " 12.000.— 
todos correspondientes a parciales liquidados- por.|

Contaduría General, con Intervención N° 87 de 
la Orden de Pago Anual- N° 22, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia para el presenté año-.

A)t 2? — Transfiérese del Anexo B— Incjso 
I— OTROS GASTOS— Principal a) 1, Parcial 39 
(Utiles libros, etc.), la suma de TRES MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 3.. 000.— monéda 
nacional), para reforzar los siguientes parciales: 
paúcial B (Combustibles y lubric. $ 1.000.— 
Parcial 13 ¿(conserv/ vehículos) " 2.000.—
todos' correspondientes q parciales liquidados por 
Contaduría General, con Intervención N° 86 de 
la Orden de Pago Anual N° 21—de la’Ley de 
Presupuesto en vigencia para el presénte año.

Art. 3° — El presente decreto- será refrendado 
por-S. S-. el séñoiV Ministro de Economía, Finanzas 
y ¿ Obras Públicas.

Art. 4? —. Comuniqúese, publiques©, insérte 
3e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

■ .Jorge/ Ajsuufe
■ ~ Torres

. Es copia -
Ramcm Fígüerea- - "

fe*e  de Despacha de-. Gobierno, J _é I. Pública 

DECRETO N<? 8466—G.
SALTA, Enero 18 de 1’954.

Expedientes Nos. 7215)53 y 7623)53.

VISTO el decreto N° 7928 de fecha 4 . de di
ciembre ppdo., por él que s-e autoriza a; la Di_ 
rección de la Escuela de Manualidades de Salta, 
para conceder tres becas de un mil pesos m|n. 
cada una, a fin dé que maestras de-da citada 
Escuela puedan perfeccionarse en los "cursos -eje 
verano dictados por la Universidad Nacional de 
Cuyo (Mendoza), y habiéndose omitido al dar la 
diputación al gasto, establécer concretamente 
la partida que debe cargar con el .mismo,.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-

Art. Io — Amplíase el decreto N9 -7923, de 
fecha 4 de diciembre ppdo., aclarándose que el 
gasto de $ 3.000.— autorizado por él'mismo, 
deberá ser atendido con recursos propios fcie Ja 
ESCUELA DE MANUALIDADES ‘ DE'SALTAApro- 

• cadentes ’de ingresos Correspondientes al -año 
11952. ’ .
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Art. 29 — Comuniqúese, publíquQse, insérte 
se en el Registro Oficial y archives®.

Art. .2° .— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.'

RICARDO X DURAND
Ricarda ,M. Falú

.Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierr-ja. L I, Públígg

DECRETO Ñ° 84<6.7—G. . ‘
SALTA, Enero 13 de 1954.
Expediente N° 5049[54.
ATENTO lo solicitad® en la nota dé*  fecha 5, 

del actual, por la Cárcel penitenciaría, y ha_ 
bién'dóbte Cumplido el requisito proscripto por el 
Art. 21 de la Ley N<? 1581

Gobernador de' la Provincia
DECRETA:

— Desígnase Celador de la GuardiaArt. 19
Interna de la Cárcel penitenciaría a don JOSE 
ESTEBAN. NEME, con anterioridad. al día Io del 
m©s ten curs®.

• Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro,Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Ricardo Mo Falú

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno,*  J.. é I. Pública

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

•DECRETO N? 8470—E.
SALTA, Entero 14 de 1954.
VISTO que al 31 de Diciembre ppdo., ha ca

ducado el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
Recursos en vigor para el Ejercicio 1953

El Gobernador
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

de la Provincia

de

DECRETO N? 8468—G.
SALTA, Enero 14 dte 1954. ‘
Habiendo regresado a esta ciudad S. S. el 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, ' -

El Gobernador de' la Provincia

'DECRETA:

'Seño? Subsecretario de E
Públicas (1 .unidad)

Señor Subsecretario de GoliernO1,’ Justicia é , Ins_ 
tr^ctícn Pública (1 unidad)

Señor Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública (1 unidad):

Art.
el presente Ejercicio, el PRESUPUESTO DE GAS
TOS Y CALCULO DE RECURSOS vigente para 
el año 1953.
Art. 29. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia:! y archívese.—

RICARDO X DURAÑD 
¡pormim Torres 

Jorge Aranda
Pablo Mesples =

Io — Prorrógase por un duodécimo para

Es Copia:
Pecko Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Obas
' ionomra, Finanzas y

Señor Secretario Privado Jete S. E. el señor Go- .

Económicas, 
ñlación Mecánica. (1

b|rhacor (1 unidad) 
Director dte Investigó :ciones 
Estadística y Comp

Señor Director

uijidcK l)
S'éñor Directir
Señor Jefe de

y-: Abastecimiento (1
Señor Cpntáior General; <

upiidac l)
Señor Pijesid

cesión
Señor PtesidBnte del Instituto Provincial de Se-'

General de 
la Oficina de

Rentas (I*  unidad)
E Contralor dte Precios 
L unidad)
de la Provincia (.1

mtte de-1 Consejo General 1 de Edü-: 
(1 unidad) • r ■ -

guras i
Señor Pijésidai

(1 unidad) “ 
inte dte la Ca;a de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia (-1 unidad) •
i Física (1 unidad)

^rt lo __ Pónese en posesión de la cartera 
dte Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, al 
titular de la misma don JORGE ARANDA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
on e: Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND’
Ricardo M- Falú

Es copia:
Rameo Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 8471—E. g
SAETA,- Enero- 14 dte 1954.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Los -lincamientos de estricta economía que ri

gen en la confección Jdel presupuesto que ha 
dte entrar .en vigor en el transcurso' del .-Corriente 
año, en base a los cuale-s el Superior Gobierno 
de lg Provincia, debe dictar normas que asegu*  
ren tel fiel cumplimiento de aquéllos;

Que en tal virtud y como una de-las faces 
Üe tales propósitos cabe entrar -a ’ considerar las 
erogaciones efectuadas ten- el presente ejerejeic 
y anteriores, en concepto de "Combustibles y Lu 
bricantes” y "Conservación de • Vehículos”, a 
Cargo de funcionarios dte la Administración Pro
vincial; cuyos -¡mportes es necesarios reducir al 
mínimo, K toda vez que ellos evidencian giiie nc 
hubo en su manejo tel debido ajusta a las es- 

' trictas normas de economía que rigen en la Ad
ministración Pública;

Por ello,

Señor Director de Educació
Señor P’résictenté*  dtel Banco Provincial de Salta . 

(í'u:” ■'
Art. 2o - 

en el artfcul 
para ggsto 

y ^Conservación de Vehí< lulos”, únicamente ~la 
suma de $ 800. — m|n. (O 
MONEDA, NACIONAL), .caí la que atenderán 
cualquier er igación que fútete menester Teaiizar 
para eLnOr nal funcionamí 
a su cL-w- 
recíamente 
vas Habilitaciones de Paga, de acuerdo al' vRé_

lí lidad)
- Los funciona 
o' anterior, p?er 
s dte “Combas

ríos a que se, alude 
3ibirán mensualmente 
¿bles y Lubricantes”

thccientos pejso's

cargc
fento de lós - vehículos 
Lporte. se liquidará dí_ ‘ 

a los Veneficiarlos- por las respecti-
Dicho im

gimen de taja Chica”, establecido por decreto
► que a partir dte' la feéha quedan 
a disponerlo

N° 845Q. la j 
autorizadas así; siendo suficiente1 

| cuenta a Contaduría 
presentación por parte de las. mis- 
recibos que' CxtíenJdán por el motí_ 

, tes funcionarios mencionados 
del presente decreto.
- Exclúyehse d| 

funcionarios 
iones General'^' de Vialidad y Aguas 
teñera!es de. Vivienda y*  Obras P’ú-

.LjGvl-ylLlo Cu A'AV7 p

documentación para rendiij 
General, la ‘ ’
mas, dte los

• vo indicado, 
artículo j 19

Art.'39 — 
siciones L lo¡;
Administrac ii 
Dirdciosj-és G 
blicas é Ir muebles; servicios asistencjaltes de
pendientes 
Salud Públ
Penitencian-L te'da vtez que sus funciones espe_ 
tíficas íasí ''

. Art -
das al servicio de los funcionarios< determinados

en el

p las presentas 
perteiíecientes

de Vialiddd y Aguas

del Ministerio 
ca, Policía de

dispo- 
a las.

de , Acción Social y 
la Capital y Cárcel

l lo exigen.
-- Las unidades que no estén afecta-

DECRETO Ñ° 846’9—G.
SALTA, Enero 14 de 1954.
Debiéndose ausentarse de la Provincia el señor 

Jefe de Policía don Hermán Díaz Pér'Cz para 
tomar parte en una Conferencia de Jefes de Poli
cías organizadas por ej Ministerio dtel Interior 
y que se llevará a cábo ej día 18 del presente 
mes en la ,Capital Federal.

El Gob-mador de la Provincia

El Gob ¿mador de la Provincia
En Acuerdó' General de Mñiisrcog - 

‘DECRETA:

en el t,riíoído 19Z cpmo.-así también las períene_ 
as -reparticiones aludidas en el ar
en .cuanto a le j

DECRETA:

A>rt. ¡o Autorizaste al señor Jefe de Policía 
\ don HERMAN. DIAZ PEREZ,- para, viajar a la Ca

pital Federal a los '¡efectos de concurrir a la con 
ferericia mencionada al principio,- y facúltase asi 
mismo : a la Habilitación Pagadora de dicha Te¿ 
partición para liquidarle el viático que corres- 
ponda, gastos'1 dte pasajes y movilidad. •

< Árt. P — Determínanse a continuación 
funcionarios de la Administración Provincial 
dispondrán para su servicio, dte unidades auto
motores:
Señor Gobernador (1 unidad)
Señor Vice Gobernador (1 unidad)
Señor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas ' (1 unidad)
Señor-Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc

ción Pública (1 unidad)'-. -
Señor Ministro de Acción Social y Salud Pú

blica (1 unidad) -
S'eñor Presídente^de. lq H. Cámara de Diputados 

(1 unidad) -
Señor Fiscal de Estado (1 unidad). ■
SenOr Secretario General de la Gobernación 

(1 unidad) - ; .

Iol 
que

ci entes a
tfculo ¡2°, 
cíonamjentb yi Conservación, se regirán de acuter 
do a •!(£$

s ggst-os 'para su fun-

normas pre-estatílecidas a la fecha del 
presenté: excítelo.

— Fíjase el plazo do tres^ días para-S° . _ x
que lo? funcionarios que tengan a su cargo vehíau 
los authmo 
incluidas 
sírvan devolver la correspondiente- unidad a la 
Secretaba

Art. ’ 6° 
antecede, ■ 
penderidia" 
•medidas! u

(Art. 79 ■ 
narios teon signados en el | 
que por : 
e] v'eh^culc >• 
terfor de

Ores a su servicio y qúte no ste hayan 
e i las disposiciones de -este Decreto, se

General de ,ld Gobernación. ?
El incumplimiento al artículo- que 

dará lugar a que la mencionada dé_ 
" determine- la aplicación de severas 
qteriOres. -
■>— Déjase éstcd>teci'do que-los" funciO- 

¡articuló 19, eh el caso 
tuvieran que salir con 
la" campaña o . al ex_ 
este último caso con 
Poder Ejecutivo), q^e^

rezones oficiales
> a su cargo a

1 x Provincia (er 
( ^Jongacióji dtí
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dan encuadrados, en cuanto a la atención d& 
' Combustibles y lubricantes, 'en las disposiciones 
fe del artículo^ 4°' tifel presente decreto, hasta tanto^ 

- den- término al cometido de &u- misión. - 
A ‘ Art. 8? — Comuniqúese, publiqué se-, insértese, 

en el Registró Oficial y árchívesfe. * 
~ ' RICARDO L -DtíRAND

' ; ' Floretóm ’ Torres .
. Aramia

- ' , . ' Pablo Mesples
‘Es 'Copia: - ;

Pedro Andrés Armnz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública^

DECRETO N° 8472—A.
'SAETA, Enero 14 de 1954. o
Expediente N° 16.251 [953.
VISTO' este expedienta relacionado • cOn la prp_ 

visión de 53 ambos blancos para médicos, pro» 
, vistos por la firma Dergan E. Nallar al Ministe_ 

rio- dé Acción Social y Salud Pública, Con d©s- 
. tino a la Dirección de Hospitales dé la ciudad 

dfe Saltaz él que asciende al total de $ 3.657.—r 
ni|n;; -y/

\ ‘ CONSIDERANDO:
: Que ja adjudicación de referencia se hizo en

; " virtud de la conveniencia de los precios ofer»
. tados pór la firma proveedora, y en razón de la 

. • urgente ' © imprescindible necesidad de Contar 
- cOñ dichos artículos de rópa, por ser indispem

- sables, para el‘normal desarrollo dfe los- servi
cios;, con que cuento: el Ministerio del epígrafe;

Que? por, ¡a naturaleza del gasto se festimó qu^
■ la provisión de referencia se encuadra en Jas 

excepciones prfevistas en el artículo 50° —inciso 
./ h) de _la Ley de Contabilidad; y atento a .lo 
' - informado por. el Departamento Contable del Mi 

nisferi-o" de Acción Social y Salud Pública con
■ ffecha 5 de enero en curso,

' - - - El' Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. 19 — Autorízase la recepción de la firma 
de DERGAN E-, HALLAR d.e esta ciudad, de 53 
ambos blancos para médicos, efectuada por el 

. Ministerio de AcciónF Social y Salud Pública, con 
destino- a la DjifecCión de Hospitales de la ciu
dad'de Salta, ascendiendo el total de ,1a ' >dju^ 
dicaclón a la suma de. $ ■ 3.657. — m|n. (TRES

- MIL  SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
/ MONEDA .NACIONAL).

*

V ' Ari._.29,-^ Autorízase a la HABILITACION DE 
" PAGOS dé-1 Ministerio del rubro, para abonar 

directamente a la firma DERGAN E. NALLAR. 
ja suma indicada fen el artículo, anterior, ¿m-por- 

"/■ te correspondiente al gasto autorizado pór el 
artículo citado ' debiendo atenderse; el mismo Con 
fondos dfe la Orden de Pago. Anual ■ N° 9 —Ejer
cicio 1953— cOn cargo al Anexo E— Inciso I— 
Items 1¡7—- II' Otros Gastos— Principal - o) 1— 
Parcial- 38 de la Ley de Presupuesto N? 1566.

.Art.. 39 — Comuniqúese, publíquesfe, insértese 
én él Registro Oficial y archívese. .

•• . RICARDD & DUBAND
” Pablo Mespfe

Es copíaí ’ / L
■ ■ .Martín A. Sánchez '
Oficial Mayor de Acción- Social y SaPad PábTIfc'-

Frutos Gal’cía presenta factura dfe $ 1.650'.— en 
concepto de provisión al Ministerio de Acción 
SOcial y Sa-lu!d Pública, de 100 -kilos de algodón 
hidrófilo; y

CONSIDERANDO:
Que la adquisición de referencia. fue efectúa 

da con toda urgencia y en forma directa por la 
•Dirección General de ^Suministros a requerimifent-o 
d®l Departamento respectivo, por estar a punto 
de agotarse la existfencia dél inenCiOnado pro_ 
ducto; por Jo que la -Citada compra se encua
dra en • las excepciones previstas en el art. 50 
—inciso b) ■ y h) de la Lfey de Contabilidad;

Por ello, y atento, lo manifestado por el De_ 
partam»3nto Contable d:el Ministerio del ramo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el gasto de $ 1.650.—: 
(UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS) m|n. 
fefectuado por el Ministerio de Acción Socjal y 
Saluld Pública, en la adquisición al señor Frutos 
García de la ciudad de San. Salvador de Jujuy, 
de 100 kilos de algodón hidrófilo “(Standard" 
x 500 Grs. cOn destjno a los servicios asisten., 
cíales dependientes del citado Departamento; de 
bienldo esta erogación ser atendida directamnte 
pPr la Habilitación de Pagos de dicho Ministerio 
con fondos de la Ordfen de -Pago Anuel N? 9, 
y con cargo al Anexo E— Inciso I— Items 1|7 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 29 
de la Ley de Presupuesto vigente al 31 de dL 

• ciembre de 1’954.
Art. 2? — Comuniqúese, publiques8, insértese- 

¿m el Registro Oficial- y archívese/

RICARDO .X-DURAND’
Pablo Mespl©s

- Subsecretario d© Acción Social y Salud Pú 
l bfica infennamenfe a ca^go' de la octft&ra

Es copia:
Martín A. Sánchez *

Oficial Mayor od@. Acción Social y Salud Públi^’

DECRETO ’' N<? 8474—A.
SALTA, Enei’o 14 dfe 1954.
Expediente. N° 16.427|953.
VISTO- en -este expediente el’reconocimiento 

dfe servicios solicitados a favor del Dr. Weljndo 
Toledo; y atento a las .actuaciones producidas^ 
y lo manifestado por KOficina-J&e Personal Con 
fecha ,21. de diciembre ppdo»,

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

- Art 19 — RecOnpdénse loé? servicios prestados 
por -el Dr. Welindó- Toledo, como Oficial 4o — 
Médico de Guardia de la Asistencia Pública—, 
quién se desempeñó fen dos? (2) guardias a par/ 
tir del 3 de diciembre último, en reemplazo del 
titular Dr. Pascual Asencio, que sfe encontraba 
Sn uso de licencia por duelo.

Art. 2o — El' gasto- que demande el cumpli
miento del presenife decreto, deberá atenderse Con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 2— 
-Principal-a) 1— Parcial 2[1 dé-la Ley de Presu_ 
puesto’ N° 1566|953o y - . .• .

jírt. 3° — Comuniques©, públíquese-, insérte 
•sé en '.él. Registró 'Oficial y archívese. . ■.

. RICARDO. J. DURAND
-■ ■’ - - Pablo Mesóles .

Es - . . .: .
’ Martfe- A- Sánchez " ’• h .Q
Ofeídl Mayor efe Acción: Soeíaí -y -Salud Pública

DECRETCqN*  8473—A.
. SADTA, Enéio 14 dé 1954.

.. Expediente NJ*  G-—30.—gno 1953.
■-.VISTO este -.expedienté ^®'SqT

DECRETO- N? 8475^-A.
SALTA, Enero 14 de 1954.
Expedifente N<? 14.172|952.
VISTO esté expediente relacionado con la pro„ 

visión a la ex—-Dirección General de Salubri
dad de divfersOs materiales con destino a la ins
talación de -expelías en el Hospital de La Ca-L 
dera; y,

CONSIDERANDO: - . ’ .

Que la adjudicación de referencia, se hizo dí- 
rectamfente de- la firma Virgilio García y Cía. 
S. R. Ltda. de esta ciudad; en razón de la Con. 
veniencia de los precios ofertados y por la ur
gencia que requería la instalación dfe Cañerías 
en el hospital d¡e La Caldera; /

Que la compra de referencia fue \ cancelada 
fen su oportunidad, por .encontrarse la misma 
encuadrada, en las excepciones previstas en el 
Art. 50° —Incisos b)— é i) de la LGy de Con» 
labilidad; .

Por tello y atento a lo manifestado por el 
Departamento Contable- del Ministerio‘del. epígra» . 
fe con fecha 29 de diciembrfe ppdo.,

El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA:

Art. 19 —Apruebas q el temperamento adopta» 
Ido pOr la ex—Dirección General de Salubridad, 

-fen la-compra? directa de diversos materiales Con 
destino a la instalación de cañerías en el Hos» ■ 
pita! de La Caldera, efectuada a la firma VIR. 
GILIO GARCIA Y CIA. S. R. L. según el de
talle de sus facturas corrifentes a fs. 2|6 de es» 
tas actuaciones, pOr la suma total de $ 1.3’90.90 
m|n. (UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 
CON 90|100 MONEDA NACIONAL), habiéndose 
atendido el gasto de referencia con cargo al 
Anexo E— Inciso- VIII— Principal a) 1— Parcial 
22 '‘Gastos Generalfes a 'Clasificar de la Ley 
de Presupuesto N° 942 —/ Ejercicio 1952:

. Art. 2° — Déjase? sjn ^efecto el Decreto- N° 5860 
de fecha 28 dfe mayo dé 1953, por el que se re
conocía un crédito- en la suma de $ 1.390.90 
m|n. (Un mil trescientos noventa pesos con 90|100 
m|n.), en virtud de que dicha deuda ya fué 
cancelada en su oportunidad.

Art. 3o — Comuniqúese, pub-Iíquese, injértese - 
m el Registio- Oficial’ y archives©.

' -RICARDO J.-DÜRÁND.
' Pablo Mesples

. Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial- Mayor d® Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 8476—A,
SALTA, Enferó 14 de 1954. 

. Expediente N<? 16.068|953.
VISTO este expediente relacionado con ■ la 

provisión de 'dós portones y una puerta de hi-fe» 
rro é instalación dé l°s mismos en el- Centro (de 
Vías Respiratorias para Varones de la Dirección 
de Hospitalfes de la ciudad de Salta, adjudica
dos a la fiNna Alberto D. Vilanova, por la suma 
total de $ 4.'950.— m|ri.; y

CONSIDERANDO: - '■ - /' ’

Que dicha 'adquisición se hizo mediante Con» 
curso de precios efectuado po? la -Dirección Ge- , 
neral dfe Suihinistros, el que*  una vez estudiado 
las propuestas presentadas por las . 'firmas pr.e„ 
■sentantes, se llega a/la conclusión-que la firmá 
Alberto L. Vilanova*  reune las condiciones fexigi- 

teniéndose en 'Cuenta. Id calidad „del
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que se emplearía ten la construcción 

iones;
de los

Por ello, y atento a Jo manifestado 
^apartamento Contable del Ministerio dte

por el
„ Acción

Social y. Salud Pública con fecha 5 de enero
en curso, '

Ei. Gobernador de la Provincia
_ ■ DECRETA:

Art. 1° — Autorízase Ja recepción de la fir
ma ¡dte ALBERTO L. VIL ANO VA de esta ciudad, 
de dos portones y una puerta de hierro, efec
tuado por el Ministerio^ (fe Acción Social y Sa
lud Pública, con destino al Centro de Vías Res
piratorias para Varantes de la Dirección de Hos„ 
pítales de la ciudad de Salta, ascendiendo el 
fatal de la adjudicación de referencia a la su
ma totafede $ 4.960.— m[n. (CUATRO MIL NO
VECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NACIO 
NAL), en un todo- de conformidad al detalle 
He la factura de fs. 7|9 de estas actuaciones.

Art. 29 — El presente gasto será atendido*  con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Items 1]7— 
ÍI Otros Gastos— Principal b). 1— Parcial 14 
dte la -Ley de Presupuesto vigente al 31 de di
ciembre de 1953.

Art. 3o — El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Acción Social y 
Salu¡d Pública, y dte EcOnomfa, Finanzas y Obras 
Públicas. —

A-t. T? — Comuniqúese, publiques©,*  insérte 
u.r Registro Oficial y archives©.

RICARDO J, DURAN©
Pablo Mesples 

Florentín Torres
'-opia:

Martín A. Sánchez
¡el Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Contaduría Gral. 
qute la. empleada 
Milagro (Perso_

DECRETO N° 8477—A.
SALTA, Enero 14 de 1954.
Expediente N° 21—O¡54. de

■VISTO est©’ expediento- en el 
del Policlínico del Señor del
nal Transitorio ’ a Sueldo), señorita Pascuala Isi
dora Ocampo, solicita licencia por enfermedad; 
y atento al certificado del Servicio de RecOnocú 
nifentOs Médicos y Licencias corriente a fs. 2,

El Gobernador efe la Provífi^la 
DECRETA:

CONSIDERANDO:
Que el día 11 del comtente vencieron dos 

Letras de Tesorería General,, emitidas por el 
Gobierno de la Provincia y aceptadas por la 
Caja dte Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, por la Cantidad de $ 400.000.— <

Que, -en 
renovación 
idéntico al 
(180) días
cimiento y en iguales condiciones, qute 
temores;

tal virtud, Corresponde disponer la 
de dichos documentos por ¡un plazo 
anterior, es decir de ciento 
contados desde la fecha de

Atento a lo informado por Contaduría 
de la Provincia

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:-

díasArt. 1*?  — Concédese ciento veinte (120) 
de licencia por enfermedad, cOn goc® dte sueldo, 
a la empleada del - Policlínico del Seño# del Mi
lagro (Personal transitorio a SueMo), Srta. PAS 
CUALA ISIDORA OCAMPO,, co.n anterioridad al 
liía 25 de diciembre, del año 1953, en virtud de 
encontrarse comprendida en las disposiciones con 
tenidas en el Art. 69 dte la Ley 1581 [53 en 
^igencia. —

? r t 29 — Comuniqúese, publíqusse, insértese 
íí Registro Oficial y archives®.

- ~. RICARDO J. DURAND
P^blo Mesples

Es copia:
Martín A. Sánchez

f:. -ral Mayor efe Acción Social y Salud

DECRETO N° 8478—E.
SALTA, Enero 14 de 1954’ 
Expediente N? 128|C|1953.
VISTO estas actuaciones/ jy

ochenta 
su ven- 
las an-

General

Io — Con intervención de ContaduríaArt.
Gentei’al, pagues© por Tesonería General de la 
Provincia, a favor de ja Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia d.e Salta, la suma 
de $ 22.000.— m|n. (VEINTIDOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), en Concepto de pago de 
interteses devengados por las aludiólas Letras de 
Tesorería durante los ciento ochenta (180) días 
que corren dej 15 de Julio de 1953 al 11 de 
Enero de 1954.

Art. 2o — Dispóntese la renovación de las 
mencionadas letras por un plazo más de ciento 
ochenta (180) ¡días, contados a partir de la fe_ 
cha de su vencimiento y ©n iguales condiciones 
que Jas anteriores.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA 
PRINCIPAL 3-=- PARCIAL 1— de la Ltey de 
Presupuesto vigente parce 1953.

4° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
■j en e1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
Florentín Torres

fefe- Andrés Arranz
Sr Despacho del M. de E F. y O Púbüe-ij

Pública

cripto en el] 'art culo 19 del convenio firmado - 
tre la® partes, ;ion imputación 
particiones ¡Au
Cuentas Corrientes— Municipalidades efe 1<2 Pr® 
vin’Cia—
1953.

Ózrquica;
a la cuenta 'lR@- 

y ^Municipalidades —

se en
29
el

Münic ipalidad de Carrillos", gercicio.

-4:; Comuidquí 
RjsgisTo Oñci

publiques^, '1-nsé.rfe 
y archives©

lUAHl.X.

Es copia: ¡
■ Pedro Andrés

J. DURAND
FlwKitíñ Tmw

[efe (Se Despego! LO del M. de-El

DECRETO ÑP 8180—E.
SALTA, Eñer “* '
VISTO*  la níctesidad de mantener ]a coohdL. 

nación existente 
Planificación - y

Públicas

14 de 1954.

Obras

'entre la Dirección Nacional de 
Planificación d®el Consejo de 

de la Provincia;

El Cfebí Tnadqr de la
E C R E TA! D

Provincia

Io n?á distintos organismos provin-Art.
.les, al efectuai 
cienes al Cons^ 
de la Provincia, 
cienes de las 

’ número qufele < 
rubro funcional 
de acuerdo [ ctl

At. 2° —; D^j- 
elusiva incumba 
Obras Públicas 
cióñ de las nuevas obras,- organismo éste qute 
oportunamente lo 
respectivas.[

Art. 39 
días de cada

• nicas de la íAdministración comunicarán al Cpn> 
eejó de Plañe® 
s¡co y financiero, 
Correspondiente

DECRETO N9 8479—E. .
SALTA., Enero 14 de 1954.
Expediente N9*  6044—M—1’953-..
VISTO el convenio' suscripto entre la Muni_ 

cipalida?d dte Cerrillos y el Distrito Principal Sal
ta de la Divisional Jujuy de Agua y ‘ Energía 
Eléctrica (E.N.D.E.), en virtud del cual, y pOr 
contar con el aval del Ministerio de Economía; 
Finanzas y Obras Públicas, se faculta a este 
Departamento a retener y abonar mensuatosnte 
por intermedio de Contaduría General de la 
Provincia, de las participaciones que c°riespon_ 
den a dicha Comuna,, el importe de' las facturas 
que presente E.N.D.E., de acuerdo a lo conve
nido, por . suministro de energía eléctrica 
el alumbrado público de ‘ la localidad;

Por ello y atento a lo ¡níormddo por 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

para

Con.

Art. Io —. Con mterven’Ción de Contaduría
General, pagúese por Tesorería General dé la 

, Provincia, a favor del Distrito Pincipal .Salta de 
la Divisional ■ JUJUY de Agua y Energía (EN.
D.E.), la suma de $ 3.000.— (TRES MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) por el concepto arriba 

-expresado y corrfespondi.eñfe d) la cuota del mes 
de diciembre de 1953, de -conformidad d lo pres-

sus comunicaciones é informOi.
'jo de Planes
, sobre el estado dte loe realiza- 
obras lo harán mencionando tel 

corresponda q c
y el orden cor
Plan Analítico.
¡ase estableced 
ncia !del Consejo de planes- de 
de la Provine!

de Obras Pública

quellas dentro cM 
relativo al mismo,/

o qute es de ex_

5, dar la. numera»

> comunicará á las raspar fisionéis

4 Dentro de W primeros quine© (15) 
ñtes, los.cÜstinio’s organismos

de Obras Públ
>, al 30 del mes próximo pasado, 
a Jas obras ten ejecución.

.cas, el Astado fí.

Jl por razones 
algunos de los

sociales, técnica*
Organismo» pro-

Ar.t. 49 fe
’u:

o económicas,
vinCiafes eátimí/re conveniente etectuar modifi
caciones dentro
diente,, deberán comunicarlas k 
necesarfe a[l¿ m ínciOnado .Cóni 
mediato dará L 
se jo Fedteral Ce
• Árt. 5o
Públicas de] Ja 
clones técnicas 
autenticada ] ¡del 
año 1953 y ¡del

en el Registro i

S

del Plan de Obras Correspon- 
jeon *la  antelación 

mencionado .Consejo, quién de in-- 
ti astado de . lá; sugerencia al Con- 

Ordínador, para su aprobación. 
4 Pon el Consejo d® Planes d<a Obras 

?rovincia,. prOvé
; correspondientes dte úna copia

ase a las .repartid

Plan Técnico 
año 1954.

y\ Analft^cO’ ¿fel

' Art. 6o —b C(miMíqúese, publiques©., insérte 
-ese.

RICARDO 1 DURA? ID ■/
FlorentínJ Torres "

Oficial y ardhív

Es Copiafe:
Pedro Andrés Arránz

Jefe & Despacho del M. de E ; F. y O, Públicos

DECRETO N9fe
SALTA, Enere
Expediente1 N«f 5972—R—1953.
VISTO-este

Io de< la Direc

8481—E. i
14 de 1954.

'Obediente en 'etique el ex Oficial 
: :ióñ de Comercio “ é Industria, 

s¡eñor Mar¡oDaniel Ruíz de tos Llanos solicita 
i—una jubilación ordinaria y;el beneficio: dte
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-CONSIDERANDO:

’. ‘ Que la H. Junta de Administración ide la Caja 
"de Jubilaciones “ y Pensiones de; la Provincia, 
mediante Resolución N° 5191—J— (Acta N9 124) 
dictp.ra en ¿echa 30 de Idiciémbrte1 de 1953, hace

. lugar ‘a -lo solicitado por encontrarse el recu
rriente comprendido en las disposiciones de la

• Itey de la materia; . ■

Por' ello, atentó ■ a lo dictaminado1 por el señor 
Fiscal ¡de Estado a fs. 44 y en uso de la facul-, 
tad. conferida por el artículo 46 de la Ley 774,

■ . > ’ • 'El Gobernador de ls Provecía

DEC RETA:

Art. 19 — Apruébase la: Resolución N° 51'91 • J.
J (Acta N9 124) dictada por. la H. Junta de Admi

nistración dé la Caja- de Jubilaciones y Pensio-
■ nes de la Provincia en fecha 30- de diciembre 
ppdo. "Cuya parte dispositiva establece-. »
" ¡Art. 1° — APROBAR la información sumaria 

_ ''"corriente a fs. 8 vta. y 9.

" Art. 2° — ACORDAR al ex Oficial 19 dé la 
■-Dirección de Comercio é Industria, don MA-

" ¡RIO’ DANIEL RUIZ DE LOS LLANOS, Mát. Ind.
388/1818, el beneficio de una jubilación ordi- 
noria, íde -conformidad a la$ disposiciones d@l

■ ' art.. 35 de- la Ltey 774;' reformada -por -Ley 
"1341, con la computación de-servicios i’ecOnoJ 
" cidos y declarados compútables por la ^Sección 
"Ley 31.665(44 del Instituto Nacional de Pré-

- " visión - Social, con- un haber -Básico mtensual 
$ ’397.68 mjn. (TRES-CIENTOS -NOVENTA

Y OCHO
".'de
" Y SIETE -PESOS. CON SESENTA.

.CENTAVOS ’ MONEDA-'NACIONAL) desde la 
" fecha ' en - qué Idefó de prestar servicio^ hasta 

- " el día 5 de sCtitembre de 1951 y con. $- 965.10 
", m|n. (NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PE_ 

- - " SOS CON DIEZ ■ CENTAVOS MONEDA NA-
’" CIONAL), - desde el día 6 de setiembre dél’
" mismo año, o sea desde la vigénCjá des la 
" Ley' 1341, ambos haberes‘ básicos se liqui- 

í " idarán, con más los aumentos fijados por Ley
" 954 y Decretos complementarios, sujetos- a las 

i " dislposiciontes establecidas ...en . el art. 93, pá- 
fraíp -2o de la Ley-1628.

" Art. 3° — MANTENER ló dispuesto por Reso-
" lución N9 51’90—J— (lA-cta N9.124)7’en 'Cuanto: 

: a "da forma de¡ atenderse los cargos formula-

dos en la misma. ‘ ’ ** ■

Art.-4o-— El pago del beneficio1, a acordarse 
-.-".ten el art. 2-9, quedadcóndicionádo al ingreso 
’v'previo-de Iqi suma-de $ 8.950.40 m|n. (OCHO 
" MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS CON. 
" CUARENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL} 
" pOr parte de la Sección Ley 31.'665|44 del

Instituto' Nacional de Previsión Social, en 
" Concepto - d© cargo, árt. 20 del Decreto—Ley 
" 9316|46‘.;— :

" Art. .5° — ACEPTAR qué el señor MARIO
• "tDANIEL RUIZ DE iLOB LLANOS abone -está, 

" Caja la suma de.. $ 2.424.14 m|n. (DOS MIL 
" CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
" CATORCE CENTAVOS MONEDA NÍACIONÁL)'

en que se ha establecido ’él cargo ¡del art.
" 20 del Decrete—-Ley 9316146, .formulado: por la

• "Sección Ley 31.665(44 de‘l Instituto-. Nacional 
" de ' Previsión Social, mediante amortizaciones 
"-mensuales del 10% (diez por ciento),- a des-.

contarse’ de su haber jubilatorio, uña vez acor- 
. " da¡do dicho beneficio".

Art. .29 — Comuniqúese, publiques^, insérte 
en el Registro Oficial y archívese ..

RÍCARO©’ X. RURAXD 
’ ■ : Florentín Torees.

Es Copia- ’ •
;■ Pedro Andrés Armas. '
Ufé ¿fe Despcdchó del Mi de E.^ F y‘O. Públicas

DECRETO N° 8482—E. .
: SALTA, En^rO' 14 de 1954. 
r Expediente N° 6143(1(53.

VISTO las presentes actuaciones a las. que 
se agre'gd copio: del Decreto N9 3112 del ’24 dte 
diciembre de 1952, por el que ’ se declaran * in„ 
■clufdas en las disposiciones de la Ley de Obras 
Públicas N9 9'68,i artículo-6o y s@ dispone la ex-, 
-propicflción, entre otras, de la fracción sur de 
la parcela 18 B' manzana 20., Sección B, catastro. 
N9. 13.025, formada pOr-un rectángulo de 7.4’9 
m. de. este a oeste y 8.05 m. de norte a sur, 

tde propiedad del señor Tomás Marino, por- títu
lo registrado en el libro N° 73‘folio 444, asiento 
'1, de la-Capital, con un valor f¡sCal de "$¡ 12.900 
mjn., con los .siguientes límites:— al Norte con 
más extensión de la parcela 16. B.; al Este por 
la parcela 2 A; .al Sur y Oeste pOr la parcela 
15 Cí y

■CONSIDERANDO:

Que la. expropiación de dicha • páretela, más 
:la;s que comprenden -los apartados a), b) y c) 
del men¡Cíona!do decreto, s'e ha efectuado con el 
fin efe-destinar el terreno necesario para la cons
trucción de la Escuela Nacional N° 5, ubicada 
en el barrio Norte <fe .esta Capital;

Que a fs. 2 de este expediente, el señor Ma_ 
riño propone al Superior Gobierno de la Pro
vincia, la venta directa del inmueble inídicado 
por el importe equivalente al valor fiscal de. 
dicho -solar o sea por la suma de $ 12.900.—

Que dicha propuesta es dte-sde- todo punto de 
vista conveniente pues representa, por su bajo 
precio, una economía considerable para la Pro
vincia;

Que además debe tenerse presente que el im~- 
porte de $ . 12.900.— mln. aludido precedente 
'mente ya fue liquidado a • la Dirección Genei al 
de Inmuebles, bascando únicamente- autorizar a la 
•raencionada - Repartición,- 'a la Concertaron de 
la operación propuesta; •

Por ' ' ' ■'ello;

O Gobernador de -la Provincia
. . D E.C-R E T A :

--Art.- Io Autorízase'al Director General 1. de 
■Inmuebles, a disponer. Ja compra en forma - di
recta del .solar a. que se alude .en los., conside
randos dél presente decreto en la suma total de 

12.900-.— m|n. (DOCE MlÍL NOVECIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), debiendo .utilizar 
para ello, Jos fondos que en virtud ¡dél decreto 
N9 3112 del 24 de diciembre de 1952, se le li
quidaron oportunamente. :

Art. _2R Comuniqúese, oublíqueso, insérte- 
.en el Registro- Oficial ’ y. archívese.

- ' ,, . RICARDO Jo DURÁND '.
' ' . ’ • " .Fteéñtm TOTreg .

Es Copia: * • ;
Pedro .-.Andrés-. -

Je-fe de Despercho del M. de É. F. y’ O. Pública5

DECRETO- .. V- *•-  “ ’ --
■ Salta, entero 14 de' 1954 •

Expediente N9 llljMj 1’954?
VISTO el., certificando expedido por el .'Servicio 

de Reconocimientos Médicos y Licencias, por 
que se .conceden'-treinta días de'licencia pbr'^ 
enfermedad a. la templeada dé Dirección 'de Es 
tadisticas, •Inv-estigagíone's ^Ecpnámi'Cas y Compi 
láción Mecánica, señorita-Elia Verónica Medina 

acuerdo a lo .previsto- por el artículo 69 de 
Ltey 1581, . ' ; *

\E1 Gobernador -de- Ja
D E C R E T A \

de 
la

Art. Io — Concéjdense treinta días dé licen
cia por •enfermedad a partir ,del día 5 de e¡ñe' 
ro del año en curso, a la Empleada dé Direc
ción de Estadística, Investigaciones ÜCopómicaB 
y- Co-mpilacjón, Mecánica señorita ELIA VEROÑI 
-CA MEDINÍA., . ’ . •

Art. 29 .— Comuniqúese, yuó.íqses^
Registro Oficial y archívese.

RICARDO
Florsntín Torre*

Es copia:
Pedro Andrés Arrará * -

Jefe (Je Despacho-del ?M. de E. F.-y O: Wfe'

DECRETO N9 8484—E. .
; Salfa, enero 14' d-e 1953

Expediente N° 38|C|1954.
i VISTO la rte-soiución N9 5200- J— (Ada N° 124) ' 

de la H. junta de Administración de la Caja
: de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por-
. la que' s© propone la designación de los señó- 
; ritas MARIA JUSTA ANTONIA NEGRETE y EL 

VA SARMIENTO;
ATENTO-a la® vacantes existente^ en el pr© 

rupussto del organismo citado;

El Gobernador de la Provincia
j D E C R E T A :

AiL 19 . — Desígn-anse a las señor.Tar.-MA
RIA • JUSTA ANTONIA NEGRÉTE-, libreta. Cívica 
N9 976.848 Clase 1932 y ELVA SARMiENiO.’ L¡ 
bi Ha ■ 
res 5o 
nes y 
<□' fecha 
nes

Art. 2? — Comuniqúese' publiques©, insmt&
¿e en el Registro Oficial .y archívese

. RICARDO J. DURAND .
Florentín Tprrps

Cívica N° 1.260.310 Clase
1 dependientes dte- la Caja 
r’:nsion.es de la Provincia 

en que lomen p¿-tenór>

19;¿1, Auxilid- 
ae' Ju-biláci'O- 

■j p -/:-r de 
.<•? 'fundo

Es copia:
•Pedr© Andrés.’- Arrapa 

leí© (Je Despacho del M.-dé-

DF. h~?:. no 8485—E
Salta, enero114 d° 1.954 • - .. -
Expediente- N° R094|E|1953. í
VISTO esto expediente en el quí se p;e¿eiña 

él jr j-iian.- C. Uriburu pOmo -jfc^rrs*?:-ian.  
te de. ESSO Productora de PetrOjeo Sociedad A- 
nónima, en . cumplimiento "d© lo dispuesto por 
er artículo 99-d-ei ‘déo^eco-',60.82..de---fecha 5 de 
j’unfo de 4942 sobre Reglamentación del trqns 
porte ’ d'B- petróleo - pGr^ oleoductos- en -la Pro
vincia, informando = .las cantidades de~petróieo 
que su representada calcula transportar duran 
sts el primer trimestre ’ ('enero—marzo) de -1954, 

■ en las siguientes proporciones: ‘
'-.Oleoducto San Pedro Aguay' 3.000 m3. por mes-

sion.es
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Oleoducto Ramos Aguay 75 m3. por mes. 
Oleoducto Aguay LQmitas 3 075- m3. por mes 
Oleoducto Lo-mitas Vespució 3.800 m3. por mes 
Oleoducto C. Tartagai Z. Honda 90 m3. por ines 
Oleoducto Vespució Hickmann M. Elordi 3.890 
m3. por mes.
Oleoducto Agua Blanca Río Pescado 250’ m3. 
por mes.

Por 
lía de 
ñai,

CIA a adquirir por’ Compra -directa a la firma 
Ignacio Rodrigo, Fábrica de Equipos Militares 
Soc. -de Resp. Ltdá. tífe la Capital Federal, cOn 
destino al personal de -oficiales y tropa de la 
misma, los artículos que a continuación se de 
tallan, hasta un 'importe total de CIENTO SE.

ello, y atento a lo informado por Oficja. 
EnlaCfe con la Autoridad Minera Nació

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

19 — ■ Tengase por Cumplida la informa-.Art.
ción "prevista en el artículo 9° del decreto N° 
6082, de fecha 5 de junio de 1’942.

Ait. 29 —. Comuniqúese, publiques©, insirie
se en el Regís tro Oficial y archives®.

: RICARDO X DURAND
Florentina Torres

SENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEJNTICIN ■
CO PESOS M|N. ($ 166225):

. 50 uniformes para of. a $ 374 c[u $ 18 708.— .
30U uniformas para tropa a $
354 c|u. $ 106.200.—
300 pares -de botines negros para
tropa a $ 98.50 $ 29.550.—
50 comisas blancas para oficia 
les, c|corbata, a $ 37,50 c|u. $ í. 875.—
300 camisas para tropas a $ 33»c|u. $ ■ 9.900.—

• ‘ . $ 166.225.—

por la Cárnea de Alquilares 
setiembre de|i año próximo- pasado,-

Que .el apfelailite considero: excesivo el alqui 
que la Cámara de Alquileres 

irte por él oci pada, lo' que no ‘ 
isidercaído ©stu Ministerio, por 
la renta $e] 

a los .beneficios que recibe el

ler -dfe $ 18p‘.4O 
le fija para ía d 
se Hemuestrap col 
el contrario J que 
es' proporcionada 
locatario; j {; í

Por todo ello i 
señor Fiscal pfe Estado,

con fecha 29 de

4% reconocida

atento -lo dictaminado por el •

El Mmiste© ¿fe: EdonornLx Finanzas y O» Públicas .
GRES U E L V B :

Es copia; *
= Pedro Andrés Arralé
[efe efe- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

debi-enldose imputar éste gasto al Anexo D— -ln 
ciso II— Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial 
38 de la Ley d'e Presupuesto en vigor Ejercicio 
1954.

Art. 2? — Comimíqu-ese, Pu&líquese, Ingér» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

— ConJirmAr la resolución de la 'CAMA
RA DE ALQUILERES dictada con fecha 29 'de se 
fiambre del áño- próximo pasado, en. los autos 
•caratulados ^MANUEL B. VIÑOAL vs. JUAN 

MAIDANA y]CRISTOBAL SOToUoI. reajuste ¡de 
alq. inmueblé- ]Av. San Martín y 'Canal del Oes 
fe N° 1126 di] 1B3. ¡

29 — Désé' al Libro de Res 
ñiques®, 'etc. [ :

1°

©Iliciones, coma

DECRETO 8486-^E
- Salta-, enC-ro 14 de 1954.

Expediente' N° 108|¡J|1954. ’ '
VISTO el certificado expedido por el Servicio 

de Reconocimientos Médicos y Lid&ncias, por el 
que s© conceden treinta días de licencia por 
enfermedad al empleado de Dirección General 

. de la Vivienda y Obras Públicas, don Segundo 
E. SuarOz, de acuerdo a lo previsto por el ar
tículo- 6o de la Ley 1581|53;

- El Gobernador de Provincia
D E CHE T A :

RICARDO J6 DURAND 
Jorge'Aranda

Es copia]
Ramón Figüeraa .

Oficiad MoyolJ de Gobierno, JuSt

jorge Amanda- •

cicTé I. Pública

Es copia
Ramón Figueroa

ete de Despacho de GoJoierusO, J. & i,. Púbüec

RESOLUCIONES DE IOS
 MINISTERIOS

RESOLUCION!' w 1122—G
Salta, eneró- 15 de 1954
VISTO la potd N° 3|M|8 ele 

sección Geneiql de Registro Civ 
rectificación ^.e ik resolución :N^ 1112, de fecha 

.7 del mes eri cuJs© ' • ;

syada por la Di 
•; I4 solicitando- la

días de Ijcen 
!día 8 de di- 
Dirección &

Art.. 19 — Concédensfe treinta 
cía por enfermedad a partir del 
ciembre de 1953 al empleado de 
ñeral de la Vivienda y Obras Públicas- don SE
GUNDO E. SUAREZ, de conformidad al artículo 
69 de la Ley 1581 [53.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
■ se en el Registro Oficial y archívese

- ■ ' RICARDO X DURAÑD
Florentín Torres -

RESOLUCION ,1120—G • . .
Salta enero 15 de 1954.
Expediente N9 7415|53.
VISTO' el presente expediente" en el que la 

Dirección General d'e Escuelas de Manualidades 
d*&  Salta eleva planillas de licencia por enfer
medad 'de- la señora Rosa Saade de Lávaque. 
maestra de la Filial Güemes; y -atento al cei 
tificado que corre agregado a fs. 4 de estos 
obrados, " ..."

El .Ministro de Ecosonda, Fincnisas y Qa Público»
R E SU E L V E

E§ Copiar '
Pedro Andrés Airans.

Jefe d’e Despacho del M. de É. F. y O. Pública?

DECRETO N° 8487—G
Salta, enero 15 de 1954
Expediente N9 71l4|53.
VISTO la solicitud de Jefatura 'de Policía de 

fs. 1 y ratificada a fs. 9, en 'el sentido 'de que 
se la autorice para, adquirir por compra directa 
uniformes, calzado y otros efectos para oficíales 
y trCpá; atento lo informado por Contaduría Ge 
neral «a fs. 7 vuelta y,

19 — Conceder licencia por enfermedad a la 
maestra de la Escuela de Manualidades Fjlial 
Gü-emes señora ROSA SAADE DE LAVAQUE, con 
anterioridad al día 29 d'e setiembre de 1953 al 
17 de octubre del mismo año, inclusive; encuo 
brandóse dicha disposición dentro del -artículo 
4° -de la Ley 1581 en vigencia,.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insertes 
en el Registro- Oficial y archívese,

JORGE ARANDA
Es Copia:

’• Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Públic-

CONSIDERANDO: I ---------- -
Que la real necesidad y urgencia de 10» ©fec| ñESOLUCl/ON N9 (H21_ G

tos detallados, así como escasez -de tales artí
culos. y de casa» proveedoras, hacen concurren 
tes*  las excepciones contempladas en ’el Art. 50 
de -la Ley (de Contabilidad N° 941, que¡ autoriza 
la .compra directa;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

A<rts 1° — Autorízaos' a JEFATURA DEPOU

•il Ministro de lEdonomí-x Fíbozi: 
]R E S U E L V E

’ ;L í
Io — Rectifícate la Reso-lucic

as y 0, Públicas

Io — Rectifícale la Resolución N° 1112, d’e 
fecha 7 del en curso, dejando -establecido

SiCverina Gonza -de López,, es 
Encargada de [la Oficina de Regísiro Civil de SAN 
JOSE DE CA(pHl,- y no de Cacti, 
signa en la ñlism 

2° — Dése] al I 
ñiques©, etc. [ .

que la señora

Libro de Res

corno sfe con

eluciones, cpmu

JORGE ARANDA
Es copia [ .

Ramón Ifígd 
jefe de Despacho

ara a
de Gobierno, L é I. Pública

RESOLUCION: NM
Salta, Enero 18

Expedienta N9 71 
VTQTn jj,

setiembre -ppclo., I dictada por 1 
'Alquileres por lo que fijó los 
vos de los inmuebles ubicados 
en las ‘Calles Belgrano. 1196, Florida 561J63 y 
575, de propiedad ide doña Duisx Ifcggi de La 
vaque y ocupadoá por don TiUts D. Hann'Bcke, 
doña Pilar Gallando y doña M caela Miranda- 

las sumas :de

Salta, en'Cro 15 de 1954 \
Expediente N° 7196|53.

CONSIDERANDO:.- . - ~
Que estos obrados vienen, en grado de ape

lación en virtud del recurso interpuesto por uno 
de los locatario^, del inmueble ubicado en es 
ta ciuHad en la calle San Martín número 1126| 
3ü, don' Cristóbal Soto, a la resolución - dictada

J123—G : 
de 1954.
I8|53.

VISTO-la resoljición N° 626 de^ fecha 29 dé 
3, Cámara ¡de 
valores locatij 
en esta ciudad

doña Pilar Gqllaildo y doña M 
de Casado, respectivamente, ®n
$ 256.75, $ 95.;4-5 y $ 202.8(1 mensuales; y se 
emplaza a la propietaria a Efectuar reparado 
nes en los mi;smok; x „

Que la citáda resolución se
tada a derecho;

Por ello, y¡ atento a lo -djctimiinada por el 
s'eñor 'Fiscal ¡de ¡

- E] Góberi
; d :

encuentra ajus

’stado,

iddor.de..la Provincia 
: C R E. T A :

19 — Confifcncü la resolución dictada por Ja
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' CAMARA DE ALQUILERES . con .fecha 2£ ;de se. 
■ tiembre ppdo. en los autos .-carátulados. "Bgrnar 
■- diño "Biella (fen ¡representación- deLuisa -A.': Ma 

~ ggj ctfe'’lávaque),, Tilius- Hannécke. -y otro/ sobre 
.ajusfe de. alquileres dfe. los inmuebles:. -Belgrano 

L 1196, FlQridg 561 ¡ 63 y-. 5'75 „. (ciudad). - .
. - Art¿ 2. -— .Déte. al. Libro dQ ..Hesóteiones cQmü 

níquesh feto. ’ .. ’ • - • . • J

JORGE ARANDA
Es copia „ <
Ramón Figuexoa * * * ;

N9 10294 — EDICTO CITATORIO 
..Ehcpte..-3§8|49 . , . . -

'• A-Iqs--efecto^ .establecidos *P°T el' Código de 
Aguas/, sfe ;hace._eiteer ;: que -gofía ATergara.. de 
Maftinez - tiene -soljciitá’Úo- -r&cone.clmiento de 
•concesión: (fe agua-©ara regar con turno dé 
-media hora...cada-veinticinco días CoUrtodo el 
eudlál d© la . Acequia Municipal-..surtida, por 
represa del Río CT^usdha,.- 86’6,87 m2. . de sil 
Propiedad, Catastro 533 -ubicada en Cafayate-.

Salta „enefo 8 .de 1953 - ¿
AdsmihPsteoió’h General de Aou^-s de Salta

* <e 11 al 22|1¡5D

hf? 10293 — EDICTO CITATORIO
Exifte. 6885]49

.-A los efectos establecidos -Por el ‘ Código ae 
Aguas se hace, saber que. Severo Maman! ti® 
ne solicitado réconocimient-d de concesión de 
?águq ’pará -regar con todo¡ ^Lre¿u-da?l .de la -ac-e. 
quia municipal, en turna de; medía bota, cada 
veinticinco días, 4?45 m2- dj.e ’-s-u propiedad .ca 
tas tro 517 de Cafayate» - 7 -
„ Ad’mjni^t^a-cló-in- GeiisJal de ..Aguas -de Salta 
- @). 11 .al _22|1|54^’*

l0&0^ —■ - EDICTO CITATOMO t
fepte. 1B52|53O "ALBERTO'-ENRIQUE VUf®

1 TAZ Y ; MIGUEL' MEDENTE o¿ p-fél—2?
A los' etectos establecidos por el Código d®

Aguas, ~s¿- hace saber que ’ ALBERTO,: ENRIQUE 
’VUISTAZ ' y MIGUEL LA' FUENTE, f tienen. Wá 

( tado otorgamiento de concesión de agua pública
para irrigar con un caudal d®1 299,17 l|seg. a 
derivar por medio, dfe bombas del río Bermep 

por canales- propios y con carácter temporal 
-évontuál 569,8615-Ha¿, del (muebla

Jefe de Despacho de Gobierno, J. • é I. Pública

RESOLUCION N° 1124—G .
Salta, enero 18 do 1954
VISTO la nota elevada por la Dirección Ge 

nferal de Registro Civil de, la Provincia con fe 
cha 11 de ©ñero, del año en .curso; y atento lo 
solicitado en la misma,

,S Mms-tro de Ecosamíá, Fmuasas y O» PúbHcsá 
RESUELVE:

Art. 1° — Suspender en el ejercicio -dfe sus 
funciones al siguiente personal de ja D‘IREC_- 
CION GENERAL DE- REGISTRO CIVIL DE LA’ 
PROVINCIA, ¡pOr reiteradas faltas con y sin avi 
so, correspondientes al año 1953 próximo pasado: 
CIRO MARTIN TORRES: por el término de seis 
(6) días;

PIO DIOGENEÍS MOYA: por el térímino de tres 
(3) días; -

MILAGRO T. DE ALVAREZ Y- MARIA ANGELI 
CA CARRIZO: por el término de un (1) día, 
rfespectivament0-

2o '— Dése al Libro de Resoluciones, comú 
ñiques’®, etc.

. ' / • JQRGÉ AMANDA ’ .
Eo- copía

■ Ramón’ Figueroa
efe de Despacho de GobiérUO, L é I. Pública

EDICTOS - Cff ATOHIOS

,10309 EDICTO CITATORIO. _ . . 
REF: Expte. 1896)51. JOSE ABRAHAM s.r.p|25 .2.

A los .. efectos/establécidos por. fel Código de 
-Aguas, se hace saber que JOSE ABRAHAM fie 
ne solicitado reconocimiento de concesión dfe 

_ agua pública para irrigar con. un. Caudal dé 
28,25 l[seg. "a derivar del arroyo Paso, dfel Cha. 
ñar, 50 Has, del inmueble "Cachipampa" cafes 
tro 385 de Gfeneral''Güemes.— En estiaje, Ufen 
drá turno permanente efe un caudal,.equivalen
te, a la mitad del caudal tocd del arroyo men 

;cl§nadot ' .
.. Safc, enero 13'd-e .1954.

.General. de .'Agirás- ¡dfe ..¿ate 
' ’ e) 14 gl 27|1)54 ‘

-_r 1 1.1 iVj ij.lt<^-i-l|-T-_-vnT4,--_/TL- -,7ithm__ _i ~hi_:xj ~Lj(rjr-ir~u-.Lin._ ■ '-■i. _ j i-.^.L-iiir—

N° 10 3GB — J2DICTO CITATORIO 
BEF: Expie. 1897J5L JOSE ABRAHAM

A' los efectos - eétabfec¡dos, por el Código ? de 
Aguas, se hade saber-que JOBS ABRAHAM tiérte 
solicitado reconocimiento de concesión de-Yagua 

- pública para, irrigar Con un Caudal de 1.5,75 
l|seg, proveniente del .arroyo v.PgsO. del Chañar, 

■ 30 Has; de su prop¡fedad.telEl Algarrobal" catas 
tro 447 del Departamento General Güemes.— 
Eb,. época de-tostiaj©/ tendrá' un - cabdal equivM

-ienife -a unéjCuarto^deL total de.-dicho arroyo.
•j .Salte, -enero . 13_. de.. 1954t

. / . . - e).. 14 „ál :27.|1|54 .

W .1.0297 '.CITATORIO
EWte. 1400)49. \ - - ,

.Ax.lós efectos, eetabiecidos- por .eL-Código: de 
Aguas, Se hac^ saben cque. .RamónR. Lávaqpe 
•tiene -solicitado recono¡ciniiento de concesión 
de a^Ua -pública, párq irrigar, coia un: turno de 

.jiña , hora en ciclos de 25 días-coiL todo el<c-áu 
dal de la acequia MVRicJPal iproyeniente -,.d@l 

.Rió-Qhuscha, 139ñ: Tm2. de su -propiedad? Catas 
Rrp, :107 site en> Cafayate.

~ .JSaltaenero -§ de 1953 . 4
- vAdmini-stración General de Aguas -de Salta. j 

e) 11 al- 22)1)54 ' •

NJ_JX)296 'r~f,£p.l.GT_Ó. GITA^OBIO
5187)40. . .

A los efectos establecidos >po<r el Código, de 
Aguas -sQr. haceos aW_: OLue-.-To-Sé Luis. . Chocobal. 
tiene solicitado. reGon-acimiento. de concemón ‘ 
de agua pública para irrigar con todo él Cali 
dal de la acequia municipal que deriva dbl . 
Río Ohuscha^ en -turno de media hora cada- 
25, días, 669 m2. de su fpropiedad catastroL 
551 ubicada en manzana 24 de Cafayate.

Salta, enero-8 de' 1953 ’ - e
Administración General Je Aguas de Salta [ 

' e) 11 al 22|í|54 \

N? 10295 EDICTO CITATORIO
Espte. 3793)49.:
A los efectos establecidos; por el Código. de 

Aguas se hace s-abér. que ..Tomás San tillan 
tiene so'licit¡ajdo reconocimiento de Concesión 

- de agua í>ar>a. regar .con. tumo de media hora 
. cada. YieinticincQ dio: ..scon^tocCo el caudal de la 
. Apequia Municipal:- s;urcti$a ipor represa d.et 

.Río .GhuSC’ha, 1.378,14 .m2. de Su propiedad 
...Catastro 77, -ubicada. én - Cafayate.

..Salta pnero .-8 de-195.3.-
Administración General de Aguas 

é) 11 al 22|1|54

■j. -N.q :I;0W ^EDIGTa CITATORIO.: -
A los efectos 'festablecidos por fel Gódigó d®- 

_Aguas, s.é\ hade: .saberque. Mercedes - G. de- Fk>„ 
• rfes .tiéne. solicitado vifeconocimienfo,- de<.cphcesión 
de . águcc.pctra: regar con. todo el .caudal =d>r la 
acequia Municipal proveniente delcRíorGhuscha,. 
Ún- turno de- media- horá, c-gda 2:5 L días, .niSL 745.4-44 
dfe su propjedad Con óatastro 417, ubicada, ©n 
Cafayate. * - ‘ '

.SALTA, .7. de;. Enero de . 1954.
Administración General de Aguas de 'Salta

e) 8 al 2111)54.

.. N? 10265 WCTO OTATORIO.-
A los efectos establecidos por el.‘''Código dfe 

Aguas, sfe.hace saber que.Mercedes G. deLFlo
res tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar,/ en turno de media hora 
cada 25 días con todó el' caudal de"la acequia 
municipal,. B944 m2.‘ dfe su propiedad ubicada 
©n .Cafayate, Catastro 144.

SALTA, 7 de Enero de 1954. - •
Administración General de Agües de Salta

e) .8 ál 21|1|54. ’ . ..

N° 10284 EDICTOtCITATOBIOlF '
A los efectos establecidos- por- ©1- Código de 

Aguas, sfe hace saber; que Fausto Guantay tífen-e 
solicitado reconocimiento^ de concesión ele agua 
pata irrigar, Con un. turno de. media -hora cada 
25 dfas- con todo el caudal. de; la- acequia /'Mu. 
.nicipal'',.: 434\ m2... del. inmueble, catastro -617, 
..ubicadoen Man^ma. 35- dfe . GafeyatO. . ■ 
~ SALTA, t7 de- Enero de 1954.

Administración : General de Aguas- dé Salta
e) 8 al 21)1)54;

Nó. 10263 — EDICTO CITATORIO: .
A los efectos estblecidos por el -Código da 

Aguas, se hace .saber que B.elindó.. Rojas ti©n-fe 
.solicitado reconocimiento de concesión, de , agua 
pera irrigar, Con un turno de una hora cada 25 
días con' todo el caudal de la acequia "Munici
pal", 222'8 m2. d&l inmueble catastro 153 ubiccL 
do en Manzana 44 de pafayat®,

SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración. General de. Aguas de Salta

. ' ■ e) 8 al 21|1]54, -

10282 EDICTO CITATORIO’:
A 10g efectos estblecjdos por el Código .d^ 

Aguas,^ s© hace saber que Angela Yala de Zu« 
teta tiene solicitado reconocimifento de-concesión 
de agua para irrigar con turnó- de. media hora 
cfxda 25 días con todo el caudaT de la-acequia 
"Municipal", 267 .16:-? del dn-mueble >'Catastro 

-.49.7 vb-’cadp en Manzana 56- de -Cafayate.
‘ SALTA, 7 de- Enera de 1954.

.Administración .General de Aguas de . Salta
• e) 8 al 21|1|54.
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bajo el ‘650 de Embarcación, Dpto. San Mear 
Ü*.

Salta, Enero 5 de 1953.
Attaimsiracíón de Aguas d© Salta’

, e) 7 al 20(1(54

de treinta días a contar desde el veinte del cQ 
Tríente, jpa-ra la adquisición de veinte Carpan de

NV 1Q279 — EDICTO CITATORIO
ñEF. Expte. 1160153. SUC. M. FLORES s.o. p¡ 
52— 2.

A los efectos establecidos .por el .Código de 
. Aguas, s® hace saber que la SUC. MANUEL 
FLORES tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 1862 l|seg. a derivar del río San Eran 
cisco por acequia a construir y con carácter 
temporal eventual, 3350 Has. del inmueble “Frac 
clon, Finca Paso de la Candelaria ó 
Medio", Catastro 503 de . Orón.

Salta,- enero 5 de 1953
Admiiiíó’traCión G&z¿&zai - de Aguas 

. ' e) 7 al

Puesto d©l

de Salta 
20|l|*54.

INCITACIONES PUBLICAS.

N© 1G332 — ^MINISTERIO DE ECONOMIA, 
NMZAS Y OBRAS PUBLICAS °

•' ADMINISTRACION DE VIALIDAD- DE SALTA '
• LICITACION PUBLICA N? 1

Llámase a Licitación Pública por el término

.E0ICTOS, _ SUCESORIOS
10; 322 — JUICIO SUCESORIO: José 

Ángel. Cejas Juez de Paz Pripietario de fe 
:V¡ña, Oda y emplaza por 30 días a hered' ro - 
y acr. odores de la extinta Doña Antonia Ai_ 
várado de López, bajo apercibimiento lega’-. 
Eá Viña, Enero 2- de 1954.
JUEZ DE:PAZ PROPIETARIO.

e) 19|1 al 1|2J5L

¿a consumo, djj!55. 
mente, .producidas.

y 
de 

Dirección Gendrial * ■
El pliego dj¿ 

di spos! ción dé! ’ loé 
Escuela y en | la ? 
ministración í, 
seo Colón 974-2dc 
Federal— j;

El acto -d’e gper 
cuela de referencia a la 
se fes respectivas

lona- tipo standar Con sobre Carpa, tres carpas tura, Ganadería*  
iipo "Ipgeni'cro”, idos sobre carpas, en un. todo Limache (Peían 
de acuerdo con el pljego de Condiciones 'y 
pecificacion.es preparada al electo.

Las propuestas, Pliegos dé Condiciones y 
peciiícaci-ones, etc., pueden ser solicitadas 
la Administración de ./Vialidad de-Salta calle 
paña N° 721, ’8n donde- se llevará & cabo

dfa diez y nueve de Pebre 
11.
Ing. ANTONIO MONTEROS 

Administrador General de 
Vialidad de Salta 
e) 21|1 al 19|2]54 

ARIAS

Es 
en 
Es 
el

acto de ’ apertura el 
ro próximo a hopas

IORGE SANMILLAN 
óesretario General de Vía • 

lidad de Salta

16315 — MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y GANADERIA

UGulOCI GENERAL DE ADMINISTRA
CION

LICITACION PUBLICA N? 259¡54.—■ 
Expte. No 71.172|1953.

JAámas-e a licitación pública para el día 27 
u-í mes en curso, a las § horas, para ¡a v^n_ 
ta de doce mR (12.000) bolsas de papas pee

SECCION JUDICIAL

kgs. cada- tipa
en la EMc-iielj, de A^fe>L 
Granja “General .Gueme^Y 
Salta)/ dependiente'de

■de Enseñanza 
condiciones se 

interesadqs’
.x - , Dire ación General do Aa¿ 
S¡úmilistios y Patrimonial Pa_

. piso

N? 10302

Mra se

^proxímadtu

Agrícola,
a .

si la. ÁÚtqcUv

(Local 127) t C^W

que deberán eiiviar,.
propuestas.

i e) 15 al Mljljií.

PROVINCIA DE SALTA ’ 
MRECCIONi GEJNEHAL DE SUMINISTROS. ' 

ñ.
por Rasolacíá®- 

pública par© 
i cúneo a hora*  

.10, para la pjrpvFión de Carné, Pan, leche y 
Ifcña, Con destino a tos Servicios Hóspiidlaiiss 

Ministerio de Acción Scci«l y

LICITA*
De conformidad 

N9 2808|53, _ llamm

CION PUBLIC 
a lo dispuesto

■ e a licjtációr
el día 12 de febrero del año ej

Lefia, Con de^int 
.dependiente d®í '
Salud Pública.j 

SALTA, Eneró

a las Servicies H acholados

de 1354.
e) 12]1 al 1|2¡54-

N$ 102’91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y .Comercial de Primera Nominación 
Inclino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza, 
a herederos y acreedores de don Fermín Marina 
f deña fí ancisca Torres de Marfn para que en 
el plazo de treinta días comparezcan a hace?’- 
valer sus derechos o: la sucesión de los mismos» 
Habilítese la feria de Enero. — Salta, 29.de Di- 
ierobre de 1953. . s

ACIBH URRIBARRI — Secretario <
e) 3(1(54 al 18¡2|54 *

í .creedores 'de
•tinez.— Salta,

herederos ‘y 
■^Juirogá de -Mar 
br© d® 1953.-— 
Déjase constan cié 
ffria próxima; del 
a-- fums dej la publicación; 
úNIBAJLi URfelI.

10.274

María Carmen- ■
30 de DicLeaaK.

•de que fié ha habilitado 1«- 
mes de ener© de M&4 a

ARRI Escribano Secretar!®.
5(1 al 16(2154e)

SUCESORlQ: 'El Sr. Ju®3 de

N? 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías 
J<Kz Interino del Juzgado cTe Primera Instan.. 
c‘a Segunda1 Nominación en lo Civil y Co
mercia! cita y emplaza por treinta cías a he- 
-red@ros -y acreedeges’ de Don Oardi Angel Be_ 
día o Bedia Agel Oardi o Bedia Oardi, ca_ 
3’o juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.—

Salta, Diciembre 30*  de 1953.
ANIBAL URR1BARRI Escribano Secretario’.

' ’ e) 19|1 al 313154./

10316 — SUCESORIO: El juez Ira-
- Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
Tías a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO .CORREAS O FRANCI-SCO CORREAS 
RIAZ.— Habilítase lg Próxima feria Pala la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 29 de 
T$53. Aníbal-Urribar-ri Secretario Interino.

. e) 18]1 al 26|2|54 ■

‘•P 10290 - Ro.dolfo Tobías, interinamente a. fan
go del Juzgado d’e la. Instancia da. Nominación 
en lo Civil y Comercial declara abierto 81 íuL- 
cic’ sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta-.días a los interesados. — Salta, d®^Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA-.

e) 8(1(54 al 18(2(54.

a lust-aPciaí Tercera Nominación en lo Civ^ 
días a heredaros y aereado^ 

de José-: Quaglia. Habilítase la feria 4$ 
d e enero,— Salta, diciembre

Por treinta'

- o ;<imo mes
29 de 1953. -d 
ANIBAL URRIÉ.íARRI Escribano S®er®t¿££>.

e) 5¡1 al 1€|^5.4

Ne 10.173. : —
n. Nominadión 
laza por tréidta

10.311 — SUCESORIO: El S^ñor Juez de la.’ 
.-Nominación. Civil y 'Comercial cita a acreedores 
y herederos de !d0n JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LINS, por el-término de .treinta días— Habilí
tale la feria judicial.— Salta, diciembre 30 de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 14{1 al’24|2|54

N° 10288 — El Juez de la.. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza- por treinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edicT 
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8|1 cd 18|2|54.

N° 10-287..— El Sr. Juez de. Cuarta Nominación 
.Civil cita y emplaza por treinta días - a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. HabilL 
tase la feria para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

e) 8|1 al 18|2|54.-

N? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez

El Juez de la: Instancia y
Civil y Comercial. cita y .em 

días _g heladeros y acree^
AMADO AS CAR, bajo aperci_ 7

Habilítese laNmlento de ¿jej:

■ ubicación.7-7 Salta, 29 de diciembre’de 1S53, . 
ANIBAL URRIBARRI Escribano’ Secretaria

feria para estÁ

N? 10.272 —
2a. NominajC|ón 
plaza por treín: 
res ele don FOS« 
Cimiento de' Ley. 
í sta public,acié 
;g53_ / :
ANIBAL WrR:

N® 10267. Lt

la- Instancia y 
rcial cita y fian.

•días a herederos y acreedo- 
CO RONDOÑI, bajo aPorcÚ ■

E1 Juez dé ' 
Civil y Come; 

a

Habilítasi
Salta,

;e la feria para
Diciembre ‘29 de

BARRI Secrel^rio.
e) £|1 ¿1 16|2|54

- ------- ------------ --- -----SUCESORIO:
1 dé Primera Nominación cita pop treinta días. | Primera Nominación cita por

[ Señor Jue¿-7é® 
reinia días a h'é.

pecificacion.es
29.de


PAC.-202 SALTA, 8i®RO 21 DE 1S54 .¿ BOLETÍN OmM ■;

rederos y acreedores de Valentín Cressini y 
Luisa Zi-Ili d>e Cressini;
1853. - . . ■

Déjase- Constancia :d® 
í<&r-ia ■ próxima d® eneró, 
la publicación.

Salta; diciembre 29' dfe

que se ha habilitado, la 
da 1954,' a los fines de

fe) 4 al 15|2[54

’N10 10,263 — El. -Juez de' Primera Nomina ¿ 
Ción en lo Civil y Comercial, cita y empl^ 

treinta días a herederos y acreedo„ 
de' Presentación .Gutiérrez.— Salta, 11 

de diciembre d@ 1953.— .
Habilítese a la. tola del próximo 
Enero. •
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 31(12 al

mes de

Letrado
12|2|54

N? 10.269 — SUCESORIO: Rodolfo To. 
bías, juez Interino d'e la. Inst. Civil y Com. 
le Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña MAMERTA 

\ CLEMIÑA MACEDO DE CAMÁCHO ó' OLE 
MIRA'MACEDO DE CAMACHO; bajo apei_ 

1 cibimiento de Ley Habilítase la feria de ©n©
■ •.o próximo.— Salta, diciembre 29 .de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Esicpibaino Secretaría 
’ e) 31|12 al 12|2]54

N< 10257 — EDICTO: LUIS R. CABER. 
; MEIRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina. 

ción, cita por treinta días a herederos y «cree 
dores de. Leonardo Caro, con habilitación de 
feria.— S-a.ta, Diciembre 21 de 1953.

'ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario. 
- e) 30|12|53 al 11(2(54.

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez- de 
4a. Nominación cita por 30 días a herederos 
y acreedores de. VICTOR' HORACIO AGUI. 
ivBB.— Salta, Noviembre 2 dé 1953.

e) 29|12 al il|2|54 '

-••N> 10.250 — SUCESORIO: El Dr. RodoL 
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, lencera 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Pedr® J. Aranda.— Julio Laz 
caror Tibios.— Secretario Interino Habilítase 

'feria.— Salta. Diciembre 23 de 1953.—
' JULIO. LAZCANO UBjOS ■ Secretario Letrado 

: e) 29|-12. al 11!2|54-

. N?'10.249— sucesorio'
. Juez 2da. Nominación-;' Civil cita 30 días h¿re 

.1 .seros y acreedores (Je PEDRO SOLALIGUE:
. 'Sal a, noviembre 5 ' de 1953.

ANIBAL URREBABRI Escrib.amq-LSeo’retario2 
■- ' l " = ■ e)‘ 28|12]53 al I0’2|54; '

L>?9 19.248EDICTO^ SUCESORIO
El Señor Juez ’de Ira., instancia, 2<fa. Nomina 

' ción, cita ipor 3Ó días a herederos - y aereedo 
■ ’reSi-de do-n FRANCISCO CAYO y RAFAELA-

PAREAN "DE .QAYO-.-~ N . :
Sa'ta, diciembre 22~ de ‘1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario;.

> e) 2.8|fe|-53 al 10f2|M

N1? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO 
''.ELs^nor-Juez de lTa- Instancia, 2da. Nomina

eión .Civil, cita ipor 30. días a herederos Y aereé 
dores de ■•doña' LASTENIA CASTELLANOS

DE TO-RAN. ... , ,/ ’ • < .
Salta, diciembre <22 de 1953.
ANIBAL -URRIBARRI Escribano Secretario 

... . . 23|12|53 al 10p|54

N° 10243 - EDICTO, SUCESORIO: Luis > 
Cqserm&iro, Juez de Primara Instancia y'S'e^iñ- 
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za. pbr treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y de doña Matilde BaL 
diviezo de Plaza, .habiéndose habilitado la feria 
ele Enero próximo para la publicación dfei pre- 
s mte Edicto. '— Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23J12 al. 6|2|54. -

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. Có^rme¡. 
ro, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comer ¿ded, c¿kx y emplaza 
por treinta días a heredaros y acreedores de 
doña Jos-efina María Asplanato. — Salta Dijum 
bre 9 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 23(12 al 6(2(54.

N? 10237 — Lu¡s R. Cas&rmeiro Juez de la 
instancia 2a. Nominación, en lo Civil y Comercia; 
declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados poi 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario

e) 23(12’al 6|2|54.

N? 10238 —• SUCESORIO: —' El señor Juez 
la. instancia 2a. nominación en lo civ¡l y co„ 
mercial declara abierto el juicio sucesorio d® 
Don Guillermo Eduardo-Galliano y cita por trfein 
la días a interesados. — Salta, Octubre 14 
1953.—

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23112 al 6|2|54.

de

No 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R. Casermeiro, Juez de Primeiu Insta 
•ia Segunda Nominación, Civil y Comercial 
-it® y emplaza' por treinta días a heredero^ 
: acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
¡abiendose habilitado la i-ría -para la publ 
dación dsl presente edicto- Sa’ta, diciembr 
21 de 1953, ,
ANIBAL URRIB-ÁRRI—Escribano Secretar i •' 

\ \ e) 22112153^1 5|2p4 -

A? 10.229 EDICTO SUCESORIO
UL señq£ Juez efe ^Cuarta. Nominación cita pe. 

jDiatcrdíás a herederos y acreedores de N.
COLAS ALONSO. Habilítase la feria de en®x< 
para las publicémonos. ;Salta, cliciembre la 
de 1953. . ' / /
Arntonio Hugo Gagliano;— Secretario Letrodr 

: e) 22|12|53 ai 5¡2'54. •

N° 10078 EDICTO: Jorge Lorand' Jure, Jufes 
®n lo Civil de 4ta. Nominación cita y empica 
zá por. 30 .días'a herederos^ y- acreedores■■■de- la 
'sucesión de don LAURENTINO OHTEGÁ — Ha- 
bilí tase -la ■ feria de' enero. —' SaltaJ Ditiembre 
¡7 de -1953. >’ . ' . .

ANTONIO' HUGO. GAGLIANO /
Secretario' Letrado'

' •- . M 21|12|53 al 4’2(54."

-N? 10.220 -- EDICTO SUCESORIO: lio ; 
do'.fo Tobías. Ju&z de Tercera Nominación - 
Civil ’y Comercial, /cita ‘ por treinta ’dfa¿ a 
acreedores y, herederos d@ don FELÍpE RIOS 
ó.. FELJPE RJO’S GUTIERREZ y . doña CAÑ_ 
HELARIA BURGOS ó CANDELARIA C. BUR ' 
GOS Ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo G^ercibimi-éntu A?. 
Ley. Salta, 25 noviembre de 1953. Hab¡¿- 
litas® la feria de 1954 'para ésta pabli 
©aeión. ?
Aníbal Weribano Secretario.

é) 1^12 al 2|2|S4

SUCESORIO: X 
Teirciercfc N©minetción 
por treinta días a

N? T0.219 — EDICTO 
dojflo Tobías, Jiiez d@ 
Civil y Comercial, cita 
acreedores y herederos de doña EXEQUIÉLA
BALVOA DE RUFINO, bajo apereibimienU 
de Ley.—Salta, 25 de N@vi&mbrQ de 
Habilitase la feria d@ Enero- 1954 para 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano ^ecretarl».

€í) 1^12 «1 2f2|S4

No 10.218 — EDICTO SUCESORIO,:,,.- Ro. 
dolí o Tobías, Juez oh Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta .-días a 
acreedores-y herederos de'don RAMON- ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento de T ny 
tas® la feria para esta Cubicación. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 18|12 al
Letrado
'2|2|Ó4_

N° 10.117 _ EDICTO SUCESORIO: fu. 
dolfo Tobías, Juez de Tercera 'Nomina©An 
Vyü y Comercia]; cita, a acreedores y hcr-_ 

de don JOSE LEON ALANIS Por treinta 
■5ñ-' b:;jo apercibimiento de Ley, Habilitas*  
la feria para la publicación de edictos. Sal
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

®) 18|12 al . 2f2j54

N9 10.216 — EDICTO: ■ Oscar P. ‘.López.
Civil y Comercial de Primara Instaneta 

Prim'e-rg Nominación cita durante treinta- díjg 
a herederos y -acreedores do la sucesión 
María Sánchez de Lana. Habilites? la ferm 
del próximo mes de enero, para la publicación 

edictos. S-alta, giete de Diciembre’ de 1^3 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario LH?adc • 

é) 18|12 aI ’2[2¡54 -- ”

N? 10.214 — El Juez de Primer® Nomí^a„ 
ción en lo Civil y Comercial, cita-' y emplaza ■ 
por treinta días a herederos y acreedórg-q 
(L don Larraín Alberto o Albérto ’ ’Larafa.

Sa-ta, Diciembre 11 d© 1953. ’ ■
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e): 18jl2 a].’ 2|2¡53

- N? 10 189 —SUCESORIO; El Ju©z en lo CL 
»ü y. Comercial de Cuarta Nominación cita Por 

. rcinta días a herederos y acreedores de doña 
CARMEN VAZQUEZ DE' MASCIARELLI. ó CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilitas© el 
feriado de 'enero.. Sajía- diciembre 14 de- 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado

- e) 15|12 al 27|1|54
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10184 SUCESORIO
El doctor Jorge L -Jure, Juez de Primera InsQ 

fancia en lo Civil y Comercia]., 'de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de' Vgs 
$uez cuya succión se ha declarado abierta, 
Está habilitada la Feria de Enero

Salta, Dicimbre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) U|12 al 27|1}54

No 18174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Casermeiro, Ju©z de la. Instancia fen lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento dfe Ley. 
Habilítase la feria de enero próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1958.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11|12|53 ai 26|1|54.

miñació-n en lo C- y C. en juicio Ejecutivo- M. 
Sarapurq vs. José González Martín procederé 
a vender con la base d© quince mil ©esos tres 
lotes dé terrenos, ubicados en esta ciudad, 
Camino a la Pedrera, señalados- como*  catastro 
21440; 21441; 21442 coip u^a superficie de 
641.40 mts; 629.78 mts-2; 675.15; mts.2; res
pectivamente con títulos inscriptos en Libros 
1121 folios 241.233 y ’237 respectivamente; y 
donde se consignan sW límites1 respectivos. 
En el acto á?el remate veinte ©or ciento. de] 
precio de venta y a cuenta del- mismo. Co_ 
misión de Arancel a Ccd’go comprador.,

e) 20(1 al 9|2|1954.

mismo. Comisión de arancel -a cargo
.i T’-^cmci. Cámara de Paz Le- 

:) en juicio-: 'Embargo Pré_ 
¡sr vs. Atilio 

la feria de Fuero.
e) 13 al

piador. — Ohdena¡! Es 
trada (Secretaría ÍT? ¿ 
ventivo ‘'Manuel Farb 
Suár^z". — Habi-llicídá

N° 1030'5 d POR- ijoi

del com_

FranCjsco

19|1|54

E ALBERTO COMJO 
iiaÍ sin base

de 1954, a les
Funes 169, ‘remataré, SIN 
cortar fiambres marca

■ de madera y 1 balanza

s 17 horas,

N? 10.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tere era, Nominación 
Civil y Comercial, cita, por 30 días a acreedo
res y herederos 
CORREJIDOR ó 
bimiento de Ley 
.próximo pa?a la
JULIO*  LAZO ANO UBIQS Secretario Letrado 

e) 9(12 al 22[1|54

de don BIENVENIDO 'LUIS 
Luis Correjidor bajo aperCi 
Habilítase la feria de Enere 
publicación de edictos.

N^ 10325 — Judicial Camión marca Ford.
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 d-e Febrero ©• a las 17 horas en mu 
escritorio- General Perón 323 por orden dej 
señor Juez de Primera Instancia Primera Ño. 
minación en lo -C. y C. en juicio EjeCutNo 
Antonio Berruezo Vs- Normando Zuñiga vende, 
ré sin base dinero de contado uñ camión w 
ca Fodd*,  modólo' 1946, motor -modelo 19ol 
N? 8ABA8RT—6520; chapa municipal 2459 ei? 
poder del depositario judicial Normando Zu
ñí ga. En el acto del remate Veinte por ciento 
del ©recio de venta y & Cuenta del mismo. .Co_ 
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 20|l al •2|2¡1954.

. El -día 18 de Ehéro 
en mi escritorio: Deán 
BASE, 1 máquind di 
Zeilér; 6 mesas cfijca
de dos platos, qué ¿e encuentran en poder'del 
depositario judicial', señor Ernesto Segundo Weber 
domiciliado en Avénida Chile 1283 Ciudad, donde 
pueden s'Br revisddíos, ’ "
comprador entdBgkrá 
precio de venta y a 
s¡ón de arancel *ccn<  
dena Sr. Juez de ^friir < 
minación C. y C. jíen ; 
de pesos: "Corneja Ju 
gunldo Web*6r".

por los interés 
el treinta por 
cuenta del mismo. Comi

go del comprador. L 
éra Instancia Primera No_ 
uicio. —Ejecutivo —Cobros 
zm Antonio vs.

4-; He bilitada la ferj 
j ' e) 13 al

ados. — El. 
cíenlo del

Or-

Ernesto Sé- 
a de enéro.

18(1 [54.

N° 10368 — Por JÓSE ALBERTO COENEJO
JUDICIAL — ------------- ‘ -UDAD

N? 10.162 — -SUCESORIO: El Señor "u^ 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de JAIME SART.—- 
Salta, Diciembre 3 de 1953. 
Déjase constancia de que 
feria próxima del mes de 
fines de la -publicación.

mi
de]

se ha habilitado la 
enero de 1954, a los

e) 9|12 al ‘22(1(54

REMATES . JUDICIALES
N? lOS^T^^Jud^iaT^fíM^bic^'en8 Metan;

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 5 efe marzo ©. a las 17 horas en mi es. 

criterio General Perón. 32-3 por orden del Se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación -en jricio Ejecución de sentencia 
Víctor M. Ovando vs. Safa Concha Arredonda 
venderé con la base dé catorce mil seiscien
tos s-e'S’&nto: y seis pesos con sesenta y seis 
centavos o- sea las dos Torceras partes de la 
avaluación fiscal una casa y terreno ubicada 
en el pueblo de Metan, señalada como lote 
seis d’e la manzana seis sobre calle 9 de ju
lio, con variado-s ambientes y con una super 
ficie aproximada de seiscientos metros -cua
drados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte con propiedad de Ai 
Zuñe; Sud, con Loreto Martínez; Este, Vara 
Arredondo; Oeste calle 9 de Julio.—- En él 
acto del remate veinté Por ciento de Iprécio 
de venta y a cuenta del mismo — Comisión 
de araCel a Cargo del- 'comprador.

e) 20|l al' 4¡3|1954.

N? 10324 — Judicial Un automóvil "Ford 
modelo’ 1935.—

POR MARTIN LEGUIZAMON ’
El 8 . de Febrero ©. las 17 horas en 

escritorio General Perón 323 por ' orden
señor Juez de Primera Instancia Primera No. 
minación en lo C- O- en juicio Ejecutivo Vito 
M. Mazzota vs. Normando Zuñiga venderé 
sin base dinero de contado un automóvil mar. 
Ca Ford modelo 1935 moto? 21-54757 chapa 
municipal 3522 en pder del depositario -ju
dicial Normando Zuñiga.— Comisión de aran 
cel a cargo del co-mprador.

é) 20|l al 2|2(1954.

N? 10323 — Judicial Máquina picadora de 
carne. • ‘ n ’.

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 2 de Febrero p. a las 17 horas en ’ñn 

escritorio General Perón 323 por orden de] 
fzeñor Jfre-z, d<e 'Priméha ImstlfjpWd Primera 
Nominación en lo C. y C. en juicio Exhorte 
del Juzgado AJO Segunda. Sección de Rosar i c 
en qutos * Bianchi Hermanos vs- Franeíscc 
López venderé con la basé (Je $ 2.739.50 uns 
máquina picadora de carne marca .Bianchi N° 
10010 moto- Marelli N? 314804 en poder de-1 
Suscrito mai'tillero. Comisión a cargo del com 
prado?. En. el acto del remate veinte por cien 
to del precio> de vénta y a cuenta del misino.

e) 20|l al 2(21954

N° ‘ 10326 — Judicial Lotes de terreno 
esta ciudad:

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 12 de febrero p. a las 17 horas en

escritorio General Perón 323 por orden del 
- ... señor Juez de Fritera Instancia Primera No.

en

mi

CASA EN ESTA CJ-
BASi: $ 2.600.—

> de 1954 a la*
n Funes 169, 1
MIL SEISCIENTOS PESOS

s 18 horas 
REMATARE,

El dfa 25 de Enere 
en mi ’ escritorio: Dec 
con la base de DCS 
MjNAL. ©1 inmueble ubicado en la calle Virgilio
Tedin N° 176, el¡ que. consta de 3 
zaguán, garage jy g 
frente; 15.90 
d® fondo en 
fondo en su 
superficie de 
propiedad de

olería. Mide If
habitaciones
.95 mts. de 

; 24.82 mis. 
.45 mts. d® 

hace una 
.o al Nort^

mts.' de contra frente 
su -óostido Este y 24 
cosido 
39á;92
Juan De Zuani; al Este propiedad 

de Ramón J. Reyfes; «ñ Sud calle . Vfrgilio Tedín 
y al Oeste propiedad 
datura Catastral:! Par
zana 63b Parcela 12ce. Valor fiscal § 2.600.- 
comprador. entrec
precio de v^nta ■ y a. cuenta del mismo. Comí 
sión de arancel (al Czirgo -del comp:
na Sr. Juez de Primera Instancia. Segunda No„ 
minación C. y O*,  en 
zzolíni, Mario viíenfi

N? 10306 — POR JESE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL SIN -BASE BALANZA MARCA DAYTON 

El día 20 de Enero de 1954, a las 18 horas, 
en mi ’ escritorio: Deán Fun’es 169, remataré, SIN 
BASE, una balanza marca e'DAYTON" fi-po 85B, 
capacidad 10 kg. N° 101'925, ía que se encuen
tra en poder del depositario- judicial señor Fran_ 

‘ cisco Suáréz, domiciliado en General Perón 134 
Ciudad,- donde puede ser revisada por los inte, 
resados. El comprador entregará el treinta 
por ciento del ^récio de venta y a'cuenta del

Oeste, lo que 
mts;2, limitando

de Julio De Ziani. Nomen 
t¡da 9328 Sección D— Man 

” ' - ’ ‘ El
ciento delel veinte pOr

ador. Orde«

juicio '‘Indemnización Stra 
ín vs. Pablo Lallfest^ro.

4 41 25|1|54

CITACIÓN
N<? 10289 [r- 

E1 S eñ or { Ju£ 
Nominación, en leí juicio: 
-n¡o de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena,: d< 
Taita", soTcitodoj po: 
m el juicio Poi1' cB 

y emplaza por y^ini 
ca a estar a derecho, bajo apere:bimiento, de.

ÜTACION A ÍUICIO
lo Civil, Tercera 

de' condomí.
z en

“División

nominado '‘Potreros de Pe-
• don Juanr A:
vorcio promovido por Mi. 
e días, para que compajez.

Barroso, cita"

‘signarse defensofc- df oficio, ' a don 
Barroso, Pilar Sarroso y Carmelo 
rrOso, o sus herédei os. o los qué

‘ " ‘ BOLETIN OFipiAL y Foro ‘
Salteño. Habilítase M feria.

29 de 1953.
e) 811

•con derecho. Edictos

■ SALTA, Dicierpbre

Jesús Marfa 
Tiburdo Ba_ 
se consideren

al 4¡2[54.

CITACION . A JUICIO: En 
Hílda Noemí ¡Magallán &e

N? 10.254 ~
Por veinte díaé a
Ruiz . parq que ¿Con Parezca a ©stfcr a derecho 
guel Ruízz bajo apercibimiento . npsbrar
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sele defen3,or para- Que la represente.-- Habí, 
lítase feria.— Salta, Diciembre 17 de 195X. 
JUDIO. LAZO ANO ÚBIOS Secretario Letrad©

e) 29|12 al 27|1|54
BSÜA.M-;-..fejtr-sxz» /.-.--IPVZazStóXen&ii'-•a-'aaw"-' -i.» r. ..««»«=>.tj—'

N<? 10252 — EDICTOS: El Jues de Prime
ra Nominación Cicil y Comercial^ cita duran, 
te treinta días por edictos Que se publicarán 
en el Foro _Salteñ0 y Boletín Oficial a Geró^ 
nimo M;. Angeiletti, para QUg -dentro d8 dío 
cho término se presente a ’ estar a der'scho 
en los autos:. “Murat Jorge vs. Gerónimo M.

SALTA, fiNE-RO 21 ‘DE 1854 :

Angeletti Ejecución ¡y Embargo- Preventiva—7 
.Expte. N? 33. Í7.8J53”; bajo aiparcibimíento dé 
seguirle ^el procedimiento en rebeldía.^— 
Salta, Diciembré de 1953.— *
JULIO LAZCANO ÍIBÍOS Secretario LetraM®

. e) 29|12J53 al 11|2|.54.

. N? 10.150 — CITACION A JUICIO: Un 
ios autos: "Desalojo F'abio Ovejero (curadora 
Carmen Sq?a Ovejero de Gómez Rincón) v§. 
Otto Federico Berger”; que se tramitan Por 

BOLETIN'GFlfclAL '

ante la Exorna- Cámara- de ■ Pgz - Letrada « 
la Provincia, Secretaría N? 2, -cítase y 
¿laza a don OTTO FEDERICO BERGER a 
estar én juicio en el término de':veinte, días, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio si no ■-compareciere dentro dé-dicho 
términos. Edictos 4<Bóletín OficM” y ÍCFo.„ 
ro Salteño” por veinte dí@s. SfeMWse la i®, 
rid del mes- de Enero' para su publicaMón.

Salta, Diciembre 16 <g 1>53.— 
EMILIO E. VIERA Secretario.

e) 18|12.€s1

SEC-CIOM COiEWiaL
CONTRATOS • SOCIALES

N° 10330 — Los que suscriben, FRANCISCO
, ESCODA, español, EDMUNDO MEDINA,' español 

. y . LUIS. ANTONIO JOSE. ESCODA, árgano; 
todofe casados, come-rciantes, mayores' de edad 
y domiciliados en esta ciudad de Salta, ..el prime 
ro y el último en Ja call-e Zuviria N-9.6 y el se 
gundo en lo: callé- Caseros N? 920, formaliza
mos el 'Siguiente Contrato cOn referencia a la 
sociedad ROPELEZ S OCIED AD TOE RESPONSA

BILIDAD LIMITADA", constituida originar lamen 
te ¡por instrumento del 5 de mayo de 1'950 ins
cripto en el registro Público de Comercio de la 
Provincia al folio 424, asiento 2385 del Libro 
24 de Contratos Sociales, y modificada pOr ins 
frumento de fecha . 8 de agosto de 1951 inscrip 
to en el mismo Registro al folio 16.7 asiento 
2613 del libro 25 de Contratos ■ Sociales: PRIME 
ROi El soc¡o Edmundo Medina, como 'titular de 
cincuenta Cuotas de capital de la mencionada 
sociedad, cede y transfiére al socio Francisco 
Escoda, libre de gravámenes y sin reserva ni 
restricción alguna, la totalidad' de los derechos 
y acciones qué le corresponden por -la rfeferjda 
cuotas de Capital,' reservas 1 y todo otro concép 
tO; cesión la misma que, con efectos a partir 
dél día primero del -Corriente mes de diciem_

■ bre, se realiza pOr la suma de cincuenta mil 
pesos m|n. que el cedente declara tenerla reci 
bida 'del cesionario, pOr lo que otorga a éste 
por -el presente, suficiente recibo y carta de 
pago, subrogándolo' en Ja totalidad da los de-’ 
rechos y acciones cedidos. — El acídente, que 
se retira dé- la sociedad desde*  la mencionada 
fecha, declara haber recibido de la misma el 
importe de la tota1 ¡dad de las utilidades que 
ié correspondía. en la sociedad y que no tio_ 
né'^ntra la misma, ni o0nfra-;los- demás^sociós' 
derecho alguno de ninguno: naturaleza; ’ agrega 
que se le ha rendido circunstanciadas y satis,, 
factorías /^Cuentas • de . toda la administración dte 

sociedad y que h& prestado absoluta conformi

dad 'a las mismas. .■— SEGUNDO: En conse _ 
cuen'Oja.y-a partir del día primero- del corrien
te mes. dte? diciembre,, la, sociedad queda inte
grada - por los s^ñorés Francisco Esqó-da y Luis 

' Antonio. José Escoda,- corno único-s socios .-y si 
capital, de doscientos mil pesos ‘ mjn. distribuí 
do- entré los mismos en la proporción de -cien' 
to cincuenta cuotas, dé un mil pesOs m|n. ca' 

,. da una, para- .el- socio Francisco • Escoda, y de 
cincuenta cuotas de igual valor para el socio 
Lufs Antonio. José Escoda. — La sociedad se. 

' güira girando bajo- ja denominación de TOOPE 
• LEZ SOCIEDAb DE RESPÓNSÁBILIDAD UMITA 

¿A" "y rigiési'dase pe?» >s--«0®

tenidas en su mencionado contrato de modifi 
cación de fecha ocho - de agosto de mil nOvey 
cientos cincuenta y uno, con las modificaciones 
emergentes- del .présente instrumento y las re
sultantes naturalmente del retiro del socio Ed
mundo Medida. — TERCERO; El socio Luis An
tonio José Escoda tendrá una asignación men 
sual ’ dé Un mil quinientos peso-s m|ri., con im 
putación a la Cuenta' de gastos generales de 
la sociedad — CUARTO: Las utilidades líqui 
dos- ¡qoi^e^ponderán ,q las sacies propon
ción ¡déi (set?¿n^a p©r ciento ^>ora ídon FranCis 
co Escoda, y del treinta por ciento- para don 
Luis Antonio José Escoda.; y quedarán sujetas 
al mismo régimen establecido @n ia cláusula 
décimo primera dél ya mencionado contrato 
de modificación de la sociedad, cuya cláusula 
décimo segunda, por otra parte, queda suprí 
mida y sin efecto alguno — DE CONFORMI 
DAD, firmamos tres ejemplares de un mismo te 
nOr y un cuarto .a los fines > de su inscripción 
en el Registro Público, en' la ciudad de Salta, 
a ios treinta y un días del mes- dé diciembre 
áel año mil nove-cientos cincuenta y tras.

Fdo. FRANClS'iCO ESCODA — EDMUNDO ME‘ 
DINA — LUIS ANTONIO JOSE ESCODA

‘ : • ¡O) 21 al 27|1|54.

N? 10329 — PRIMER TESTIMONIO ES_ 
CRITURA NUMERO DIEZ Y SIETE CONS. 
•TITUCION DEFINITIVA DE LA. SOCIEDAD 
ANONIMA * "LANERA, ALGODONERA GO_ 
MÉRGIAD E INDUSTRIAL3’.— En la ciudad^ 
de Salta, República Argentina, a los- catorce 
días del raes de enero dé mil novecientos 
qincuenta y cUatro, ante mí. FRANCISCO. 
CARRERA, escribano autorizante titular del 
Registro numeró ’ -cinco y' testigo, comparece 
'él doctor PABLO" ALBERTO BAOGARO, nr. 
-gentino, abogada cacado domiciliado, en esta 
ciudad’, mayor de ©dad hábil y de mi cono
cimiento, doy fe. cómo de Que concurre a 
este acto en su carácter de' Presidente dé-la 
SOCIEDAD ANONIMA <ÍLAN®RA/ ALGODO 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”; ©jer 
citando la facultad qüe le confiere el artícu_ 
lo veinte y siete de los Efeftatutos sociales, 
cuya personería y habilidad .para este otor„ 

’gamiénto como la ' existencia legal de la. en- 
-Tidad’. que -preside-lo justifica con-el testimo„ 
nio -de. las ;aótnacionés producidas por el Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles, y 
Comerciales de. Ja Provincia de Salta - Pata*  
él oíor^am^ento^ dé lá Personería Jur$dájca 
donde Se /insertan ■ integramente . ls estatutos- 
soiciales' • y el decreto dél Poder /Ejecutivo de 

I la Pfpvmejg ggr gt sé ig acuerdg ©1 e'a„ 

rácter ele Personería jurídica, expedido por 
el Señor Subjnspector de dicha Repartición 
don Eduardo R. Ur^agaSti, con fecha once 
de Enero de mil -novecientos cincuenta y cua 
tro y por la representación Qué invoca, dice: 
Que en la Asamblea celebradla en esta ciudad 
el día veinte y uno- dé diciembre, dé '-mil ‘ nOi~ 
ve-cientos * cincuenta y tres, los acoionjstas 
que suscriben el acta Que s© reproduce en e-1 
testimonio1 antes- referidlo-, resolvieron consti
tuir definitivamente dicha sociedad anónima, 
aprobándose ©n el mismo acto. lo-s estatutos 
QUe deban regirla. Que • solicitado del Poder 
Ejecutivo ¿De la Provincia el reconocimiento 
de la personería .jurídica de la sociedad .de 
relerencia y la aprobación dé sus Estatutos 
dictase previo los trámites de estilo, el decreto 
correspondiente transcripto' también en el re^ 
ffrido testimonio-. Que verificadas las condi cío. 
nes -exigidas en el artículo trescientos, diez y 
ocho del Código de Comercio, y en -cumpli
miento d© lo prescripto en el artículo tres. 
Cientos diez y nueve del mismo- Código, -de
clara: Que eleva por este acto a escritura 
pública ios Estatutos de la Sociedad “Lanera 
Algodonera, Comercial é Industrial, Sociedad 
Anónima”; y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cuyos 
original',eís obran en el ^espediente núnieio 
cinco mil veinte y uno del año mil .novecien
tos cincuenta y cuatro, de la Inspección de 
Sociedad Anónimas, Civiles' y Comerciales de 
La Provincia, los -Queyse reproducen én el 
testimonio Que se protocolizo: en esta escri
tura, -expedido por la nombrada repartición. 
Leída -que le fué ratificó1 «su contenido, fir
mando, ¡para constancia con ios testigos don 
Anténor Otero y don Víctor Onesti, ambos ve- 
cínoS, hábiles de mi conocimiento, doy fe. 
Redactada en do-s sellos notariales . de tres 
Peso-s cincuenta centavos- cada uno,, número 
treinta y cuatro mil ochocientos -cuarenta y 
dos, y esté treinta y cuatro mil ocho-ciento 
cuarenta y tres sigue a la que cOn el número 
anterior termina al folia ciento- treinta. En 

¿re líneas: República Argentina: Vale.— 
P. A. BACCARO.. Tgo. A. Otero.— Tgo: Vic_, 
tor Onesti. Ante mí: FRANCISCO CARRERA 
Hay' un sello y una, estampilla “TESTIMO
NIÓ. Acta Constitutiva de la “LANERA AL. 
GODOWRA ^COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
OIE-DAD ’ ANONIMA”;— En Ja cgudad- de- 

Sg-lta, a veintiún días del mes de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tr©s, rea. 
ílido-s los señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BBRTQDETTI DE BAÍL
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C RQ RAMON EDMUNDO ARNALDO GON_ 
- <LEZ SO’UZA, MERCEDES MARIA ZOl_ 
. A MORENO DE GONZALEZ SQUZA PA_ 

ALBERTO BACCARO HILDA 
L^lDA -CASTAÑEIRA DE BACCARO, AR
MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LDDESMA ENRIQUE SOUTO y DOMINGO

Serán prederídos los tened’ores de acciones 
suscriptas a Prorrata de las que posean. Pa_ 
ra el ejercicio' de -esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial 
por término de tres días, llamando a los a-ccio 
nistas a la suscripción ‘dentro del plazo de 
tr-s días hábiles subsiguientes, pasado el cual

remplacé, téMrá doble voto, * 
mes- se icvqnjkeá actas. Que .

CRESPO., con el propósito do constituir rna ce-ará el derecho d?e opción otorgado. ARTI_ - ’
CULO OCTAVO: Las acciones serán al porta ' cen b) Adinihisti

te o quién. -Ib re 
De las re&oilu’cio 
firmaran el Presidente y el SeCretarip, o guJ-e._ 
nes lo reemplace i. ARTICULO! DECIMO SE< 
TO: El Directorio tiene las siguientes atri
buciones: a) HEjbrcer la representación legal 
de Ja Sociedad!

Bocreidad Anónima, Se resolvió lo que a con_ 
tinugción se -expresa; PRIMERO: Aprobar en 
todas sus Partes el proyecto de Estatutos que 
han de regir a. la Sociedad, cuyo proyecta 
na sijdo anteriormente sometido a lu conside
ración de los interesados y del que se ha in
dio lectura en este acto, siendo dichos Esta
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU
LO PRIMERO: Cpnstitúyeise la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”,• con á’omicilio lega 
en la ciudad de Salta, pudiendo esi8/blecei 
sucursales o agencias en el interior o exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: Su duración 
es de cincuenta años a contar desde ’su ins
cripción en ei Registro Público de Comercio. 
OLJJETQ: ARTICULO TERCERO: Eí ubjeu 
de la Sociedad es la industria y core reía. 
lización de la lana y el algodón, asi como 
de otros hilados o 
cial.es, en hilos o 
pectos, anexos 
adquirirá el activo
Dicho objieto incluye la industrialización y 
venta (fe artículos en general y en especia’’ 
los de vestir, pudiendo establece? las tiendas 
o talleres que más convengan a las vcn;as .poi 
menor o mayor. Para el cumplimiento de 
sUs. fines la Sociedad puede negociar con teda 
cTd-Se. efe bienes y efectuar cuaqlui'er combina 
ción, operación, o explotación financiera in
dustrial q mercantil, en la República o en cJ 
extranjero que tiendan a su más corriente, 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
El, capital autorizado es <Je un millón de pe. 
sos moneda legal ($ 1.0Ú0.000.—) repres nta_ 
do .Por- diez mil ($ 10.000) acciones d© ci"r 
pesos moneda legal $ 100) cada una y dividí, 
do en cinco (5) series de doscientos mil pe_ 
ro-s cada u^ct ($ 200.000.—), de las cuales j 
la • Primera está suscripta. El Directorio podTó 
iniqediat^nente emitir las series restantes en- 
A forma, que considere conveniente. ARTíCU 
LO QUINTO: integrado el Capital autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo hasta la su. 
jqa de.cinco millones de pesos moneda legal 

5.000.000) emitiendo, en la época forma 
y condiciones qp-e considere convenientes, una 
q más r-seríes,..de un millón de pesos ($ 
1.000.0.00). Cada resolución.cüe aumento deberá 
hacerse constar en .Escritura
bü-se en «e-1 Registro Público

.comunicar a la Inspección de 
nimas, no pudiendo anunciarse como capital 
autorizado sino el de un millón de pesos mo
neda legal ($ 1.000.000) más los aumentos 
•realizados de acuerdo con las disposiciones 
.d •. este artículo: ARTICULO SEXTO: No Po_ 
drá -emitirse ima nueva serie sin que la ante
rior eSt-e completamente Suscripta e integrada 
• -n su djez por. ciento (10%) ARTICULO SEP 

"TIMO: .En caso de efectuarse nuevas emisio_
. que no. esten condicionadas a 1.a -realiza
ción de una operación especial, tal como la 
emisión de acciones liberadas contrabienes,

fibras, naturales o artifi, 
tejidos, en todos sus as, 

o derivados, a cuyo ‘efecto 
físico de “Glorien! S.R.L.

or y lavarán las firmas del Presidente y un 
Lector, pudiendo utilizarse un sello con el 

Aosi-úl de la firma del Presidente y ocnten, 
l.áu los demás recaudos exigidas por el ar_ 
tícu o trescientos- veintiocho (328) del Código 
le Comercio. ARTICULO NOVENO: La So, 

’Ciedad por resolución de la Asamblea, po_ 
Irá emitir deben tures dentro y fuera def país 
de acuerdo con la ley ocho mil ochocientos 
setenta y cinco- o con otras disposiciones legales 
m0 se sancionan más adelante. DIRECTORIO 
XRTICULO DECIMO-: El Directorio estará com 
resto por ciuco (5) miembros titulares: La 

Asamblea elegirá también tres (3) Directore*  
•suplentes. Los Directores titulares y Suplen, 
tes adrarán dos (2) años en 
y serán reelegibles.
Su mandato corre-rá prorrogado 
ása-mblea celebrada en término

sus funcionen

Pública, inserí, 

de Comercio 5 
Sociedades Anó

■' r O VAL*  3.».
A A - - jvesentación legal 

por intermedio de su Presi
dente y el áécr-etario o quienes los. reempla. 

ar los negocios de la S.opie^ 
acuerdo a lasdad con amipíias

de-disposiciones
los 
cía, 
los 
las 
lois 
permutar bienes 
tes, contituír, t ¡(

hasta que le 
legal los ree, 

'a o reemplace. ARTICULO DECIMO 
VTERO: Los Directores titulares, en garan
da d: su mandato deben depositar en la Ca_ 
ía de ^a Sociedad o en un Banco a la orden 
de ésta, cincuenta (50) acciones de la misma 
as Que no podrán Ser retirabas hasta que 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce_ 
.íante. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Lar 
o*r  onas jurídicas pueden ser miembros de’ 
Directorio indicando el nombre de sus rípre 
•entontes por medio de sus autoridades co- 
retenes. ARTICULO DECIMO TERCERO 
El Directorio elegirá de entre sus miembros a 
un Presidente y un Secretario, y distribuirá 
’os d -más

Ai Caso d©
Hmentó de

facultades de
. Código d*e  Comercio y de 
fatutos. Podrá

.pncé^ipnes de ■
presentes. E^;

solicita:
Gobiernos’ Ñacionóles o Pro-vinciak^ 
condiciones 
interesados

e
en consecqeEL 

tp>da clase, de 
«n 

convenientes a 
y

que creyere
sociales; coanbrqr vendar

> raíces, muebles y semoyien. 
¡C’ejptar, transferir y extinguir 

Prendas caiicior es, anticresisj
real dar o tonar dinero ipres_ 

i ñera del país
do otro derecho 
todo dentro; y 
tratos de Jarra ndamientos p

hipotecas y to_

;| celebrar Can
tor más de seis 

años, y por, c1- alQuier tiempo, y de locación 
í brir cuentas- correi-ntes con o 
•le fondos girar cheques o 
•ierto; emitir,

d,ie servicios; 
sin provisión 
ros en descub 
letras d© cambio, vales cheques y pagarés ü 
otros efect;
co Hípotec
Nación Ai

endosar, avalad

os de comercio; operar con el Bar_ 
Na-cinal, con el Banco de Mario

gen úna, con, el {Banco Provincial 
de Salta y c >n los demás 
partí ularek o 
y aceptar; los 
ó ir cartas! dA .
durando ¿Aligaciones propias de la Sociedad 
celebrar ¿ont’¡
tratos de con-s:

Bancos oficiales,
Lates o extranjera^mixtos, nación

respectivos í reglamentos, expq, 
Crédito y acó rdar fianzas, ase./

•atos de sociedad; celebrar Con_ 
úgn-ación y gestión de negocio^.;

celebrar contiatas de s'egui1 
do; recibir depósitos, estipa 
v exped’iL los correspond 
Seminales o 
tá ! -

cargos que creyere conveniente 
ARTICULO DECÜIMO CUARTO:. 
enfermedad, ausencia u otro impe 
a^gún Director titular, la persona 

Arda a Quién represente o en su cas o, el 
n'"-© Dip’etor titular determinará el s-uplen 

r-n A ha de reemplazar hasta Que cese 
el impedimento, sin que esta delegación exi_ 

al titular de las responsabilidades inheren 
a su cargo, que se considerará ejercí 
el mis- o-. En caso d© fallecimiento o r©nun 
r^e algún Director titular, la persona ju_ 

Que aquel representaba, o en su Caso 
q Director de Conformidad con el Síndico 
o-ín bs que fijen el suplente reemplazante, 
-’-q.-do el Dir/ectoriio acedan© desintegrad*

• fa-l&cimií-nto, ausencia del País, renuncia 
enfermedad u otra causa que impida desempe 
ñor sus Cargos a un número tal de titulares 
v suplentes; que haga imposible reunirse en 
flur-un lega], la minoría • restante, de canfor^ 
mirlad con el Síndico; .podrá designarles reem 
•'•a/antes hasta la próxima Asamblea Genera1 
debiendo- dar cuenta a la misma' de tal medica*  
v teniendo -por válido cuanto estos Directores 
o A designado hiic iierion.- ARTICULO DECI
MO QUINTO: El Directorio se reunirá cad’a 
vez Que' el Presidente o dos de sus miembros 
3o crean conveniente: Basta la presencia de 
tres miembros para la validez de íoS asuntos 
tratados. > Las resoluicioínéfei sié tomarán por 

rvorín de Votas presentes. . :
En caso de «empate el., Presiden_

ma 
tes

:a

al. portador; 
en arbitros Y1 c-mpromlter-

-íab'es componedores, trau 
di c: ales o:i e^tr a judiciales,
1 construoc;
der acciphes
sociedades, 
sociedades fecidentales, o

os como asegura. 
ar sUs condicionen 
entes certificada^ 
espedir warrants;
arbitradores, am?¿,

j.ar cuestiones j^.,, 
celebrar contrato.1 
o> conníprar y ven .ón, suscribir

de otras sociedades y liquida f
taquirir ©u activo y Pasivo, forma-r 

suWcu^ T tomar Participa,
p/ón en {sociedades ya formados o en sináL 
catos; deseikp&ñar toda Glasé de mandatos, 
cobrar y percibir todo lojque se (Jéba a la 
Sociedad lo terceros, a quienes la Sociedad 

: nombrar apoderados, hacer noVa_ 
• «irraS, /emisiones y quitas de deudas*;  real!, 
zqt ios actit-S' para los cuales requiere poder . 

 

especialj ©1 -(artículo un- mi| ochocientos ochen. 
_ __ el Código Civil, con excepción cEg

los incisos ( quinto y sexio; y lefedtuar todo 
otro- acjiq d$ administración ..o emergencia, r®_ 

 

lacionado directa ó~ indire 

 

jeto principal de la Sociedad porque-la enu_ ? 

 

meraci¿n <$ue antecede nío es limitativa, §jno- 

 

■expli>ca|va.| c) Conferir poderes .genera, 
As o e^pecjiáleS. d) Resolver todo lo pertinen_ 

 

e al IpiEráonail y cd rejpmen administrativo 

•de la Sociedad. Si lo q’uzgia conveniente el 
Directorio

más- Dire 
o Delegad 
cargo de 
ver, con 
sos no previstos en estos Estatutos y auto
rizar cualquier acto u*  operación que no estu_ 

 

especialmente determinado'en ellos, siem-

ta y uño

vi’e¿.

puede nombrar de su S&no uno o 
tores Ge^ent¿s o Admin-is-tTaÚVDs. 
s, fijando sus’ remuneraciones con 
ar cuenta a 1¿ Asamblea- o) Réspl_ 
sistencia del- Síndico, todos IPs

ctcrmenté-con el ob_

cial.es
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pie'dúo Cuádre con- elí objeto- social ARTICULO 
DEÓÍMO .SEPTIMO: Los documentos y actos 
jurídicos' a que dé lugar el funcionamiento 
á’e -la-Sociedad serán-suscriptos por el PresL 

M&n'té-y el Secretario; o Quienes lo reemplacen, 
p ró“el Directorio -¡puede nombrar uno o más 
apod ráafcírpiara que firmen dichos d acumen ¡os 
ARTICULÓ- DECIMO OCTAVO': Las. funcio, 
nes’^-dlel Directórió serán remunerad-as, cou- 
foriné con ib- dispuesto por -el artículo vciu_ 
tictódb dé Jos' Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO-: Las- Asambleas serán or_ 
dinamias y ’¿xtfaordinarias, las Que s'e verifi
carán? de acuerdo con los artículos trescientos 
•cuarenta y'Siete, y trescientos cuarenta. y odi’-- 
del Código de Comercio, y s© citarán en prime 
ra y segunda 'convocatoria en el Boletín Ofi
cial, durante quince (15) días y di'ez (10) 
día| respectivamente, con diez y ocho (18) y 
trece - (13) días- de anticipación a la fecha 
señorada para la Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con la plí
semela de accionistas Que representen la mitad 
más un© " de la-S' acciones suscriptas, y las 
reíbluci-onés: se tomarán por mayoría de votos 
présent -s, -salvó para Los casos del artículo. 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Ccmérci-o en Que se requerirá el quorum y vo 
iací'óh ’ estdblleéi’das en ©sie artículo. En s'J 
guinda cohvocátaria las» Asambleas ordinarias y 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con 
c1 articuló "trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio en Que se requerirá mayoría 
ciervo qs’presentes -para tomar las resoluciones 
aún/'páfa lós casos del artículo trescientos 
cincuenta "y cuatro del mismo óófjigo. ARTI_ 
CULO'i VIGESIMO: para ten«er derecho de 
asVtenciá y voto en las Asambleas los accio_ 
uVt- S'’deberán depositar en las oficinas de la 
ScC’eUad, 'con'tres (3) días de anticipación,
- ús ' acciones y o en su defecto, un certificado*  
LÚM pósito' ■emitido por una institución Ban 
capá del País/ Todo accionista tiene derecho 
a nacerse representar en la Asamblae con 
Cai’taÉr poder,dirigida al Presidente.ARTICULO 
^Q-ESIMO PRIMERO: Cada acción dará de_ 
réph'.ó a’iín voto con las limitaciones estafen, 
c^das 'eji' el artículo trescientos cincuenta del 
C'^gó ’ de Comerció/ ARTICULO VIGESIMO 
SÉGIJÑDÓ: El -Presidente del Directorio, o 
su "réemiplazante; presidirá las Asambleas con - 
Voz y voL*'-y ’*dóble  'voto en caso de empate 
ÁÍÍTÍCíULO!;AnGESrMO TERCERO: Lañ reSL 
luciones de'-íás Asambleas s’e’rán inscriptas en 
un 'libró- esipeciál de actas y firmadas por el 
Presidente, el Secretario o quienes lo r©em. 
placen, y dos Accionistas. FíSCALlZACION. 
ARTICULÓ VIGESI'NO CUARTO: Anuakneii 

Ia Á-sdmÍPea elegirá un Síndico Titular y 
" P'íncLco Suplente, y ¡podrá ©jar una remunera.
cióil del Síndico correspondiente al ejercicio 
-entrante, ©n -cuyo co>so se cargará a Gastos 
Generales - las funciones d^l Sindico están es, 
■tctblfeCidas eñ el artículo trescientos cuar©nU 
4á’T Cód igo‘ d e 'Comercio UTILIDADES ARTIJ 
CULO VIGESIMO QUINTO: La cuentas s? 

' cerrarán el día treinta y uno. de Diciembre 
lie c..¡aTda Año.. De fltois utilidades Ii_. 

-qúidas y 'realizada^ -Que resulten del balance- 
onu-al, de-sipués1 de deducidas 'las- amortiza-ci-o 
nes y otras- ^previsiones reglamentarias, Se des 
.finárá-do-s Por'ciento ó más. al Fondo de Re„ 
serva-Legal hasta alcanzar el diez por ciento 
establecido por el artículo trescientos sesenta

y ti es del Código d© Comercio, y el remanen
te de la siguiente forma: a) diez por cieiiLO 
(10%) al Directorio debiendo' el Directorio 
establecer en que forma s@rá distribuido en
tre el Presidente y los Directores- b) Hasta 
el veinte .por cientoj (20%) a disposición del 
Directorio para remuneraciones especiales, c) 
L’i saido de las utilidades r-ealiza-uas y líqui
das a lo<s accionistas, salvo resolución en coii_. 
bario de la Asamblea General. LIQU±DAUxüe. 
ARnCULO VIGESIMO SEXTO: En ca-so de 
liquidación de la Sociedad actuará como comi
sión liquidadora el Directorio d-e la Sociedad 
en ejercicio ©u ese momento, con la fiscaliza 
cien del Síndico y con las mismas facultades, 
y. deberes establecidos en -estos Estatutos Si 
lq Asamblea convocada al efecto no dispone 
otra cosa.— La cuenta final (Te los liquidado
res se aprobará ¡por una Asamblea esp©cL> 
convocada a -es© efecto en la forma establecida 
e¡i estos Estatutos.— DISPOSICIONES GENE 
RALES; ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 
Uas materias no comprendidas en los Estatu 
tos .Serán regidas ¡por el Código de Comercio 
El Señor Pablo Alberto Baccaro, o en *u  ce 
í-ecto o ausencia el Señor Celedonio Meíga 
jo Ledesma, queda especialmente facu'tadu 
1’) Para solicitar al Poder Ejecutivo pruvúi, 
qial la aprobación de los presentes Estatuto^ 
y á’e la Personería Jurídica, b) Para aceptar 
q introducir en lo-s mismos las modificaciones 
que sugiera la Inspección de Sociedades Ano 
iiimas. c) Para que una vez obtenida la Per
sonería Jurídica, otorgue la escritura respec
tiva conforme a lo dispuesto en el ártica, e 
trescientos diez y nueve del Código de Cc_ 
m-ercio, ejercitando ál efecto los poder-s que 
le han conferido ©n legal forma por los cc.m_ 
ponentes de la Sociedad, Proceda a efectuar 

,‘vs trámites del caso, solicitando la inserir- 
ción en ©1 Registro1 Público' d© Comercio y 
practique todos los demás trámites exigidos, 
por la ley para *e-l  funcionamiento de la So
ciedad Declarar suscriptos -doscientos mil pe. 
•sos moneda nacional de- curso legal ($ 200.000> 
en acciones de cien pesos moneda naciona 
de curso legal ($ 100) cada una en la si_ 
giente manera: Domingo Ba-ocaro; Guarent 
mil p©s.ois moneda nacional ($ 40.000); Ar_ 
'mando Soler*  Veinte mil .pesos monada n« 
yioiial ($ 20.000); Ramón Edmundo ArnaJ 
-do González S-ousa; Biez mil pesos mcn’d 
■nacional ($ 10.000); Celedonio Melgarejo Le. 
"desma; Veinte mil ipesos moneda naciona1 

($$ 20.000); Enrique Souto: Diez mil peso* ’ 
rmiieda nacional ($ 10.000); Pablo Alb*  rtc 
Baccana: Cuarenta mil pésos moneda n-a'-iG.

•nal ($ 40.000)7 . Hilda Nelida Castañeira d- 
; Baccaro: Treinta mil pesos moneda nacíoBa

(§ 30.000); Mercedes María Zoila Moreno de 
Gonzá-l z Souza; Cinco mil p©Sos moneda na
cional ($ 5.000); Adelaida Elvira Barto^etj- 
de Baccaro: Veinte mil pesos moneda Pació. 
Ha-1 ($ 20.000); y Dómingo Grespor Cinco 
mil pe sos moneda, nacional ($ 5.000). S© h-^ 
•^legrado el c$©z por ciento (10%), o sear 
Veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000)’:' 
El primer Directorio queda,*  contituído dé 
’a siguiente forma: Presidente Pobla Alberto 
Baccaro; Secretario': Ramón Edmundo Arna: 
do González Souza; Vocales: - Domingo Bac_ 
caro. Armando1 Soler y Celedonio Melgarejo 
L©rfesima; Directores -Suplentes.: Enrique Sou
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Domingo Crespo; Síndico Titular: Hernán Gur
ll’ermo Rodríguez y Sindico Suplente*.  Raúl 
Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de 
Baccaro. Enrique -Sonto. D. Baccaro. HiRa 
N. C. d© Baccaro. D. Crespo. P. A. Baccaro 
C. Melgarejo Ledesma. A. González Sousá. 
Mercedes M. de González Sonsa- A. -SoRr. ET 
suscripto Escribano Público) titular cfel Re
gistro N<? 5 CERUIiFlICA: que la presente 
_uta Constitutiva d-e la Sociedad Anónima 

“LANERA ALGODONERA, COMERCIAL IN
DUSTRIAL”, es fi’ei de su original que corre 
en el Libro de Actas correspondiente, y que 
las firmas puestas al pie de l,q misma Son 
auténticas de los señores: Domingo Baccaro, 
Adelaida Elvira Bartolefti d© Baccaro, Ramón 
Edmundo González -Souzja, Mercedes María 
Zoila Moreno efe González Sonsa, Pablo Al., 
berto Baccaro, Hilda Néli-da Castañeira de 
Baccaro, Armando Soler, Celedonio MelgarL 
jo Ledesma, Enrique S-Outo y Domingo Cres
po habiendo sido ©lias puestas en mi presen¿ 
cía, de¡ que doy fé. En Salta, a lo-© cuatro 
días de Enero de mil novecientos, cincuenta, 
y cuatro1. Firmado: Francisco Ca-br ra- Hay 
una estampilla y un sello que dJice: Francisco 
Cabrera Escribano de Registro. Salta, enero 
8 de 1954.— Decreto N<? 8383 MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA. Expediente N<? 5021|54.— Visto es. 
te expediente eu -el Qu-e la Sociedad Anónima. 
' nuera Algodonera Comercial Industrial, solí 
ufa 1 otorgamiento' de su personería Jurí
dica, previa aprobación de sus estatutos so 
cíales; Por ello, habiendo dado cumplimiento 
r ]o dispuesto por el decreto provincial N*?  
563 G. y demás disposiciones ©a ' vigencia, 
V atento lo1 informado por Inspección de So_ 
oí edades Anónimas, Civiles y Comer cíales y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado, 
UL VICE -GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTL*  
VO DECRETA Art. 1? Apruébase los estatu
tos de “RANDERA ALGODONERA COMER 
CIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONI
MA” que corren a fs. 1|7 de estos obrados 
y concédesele la personería jurídica Solicita,

Art. 2? Por /Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el s©l-lado 

’u" fija la Ley d© Sello-s N° 1425. Art. 3® Co
muniqúese, publiquese, insertes© en el Regis
tro Of/cial y archívese. MENDEZ JORGE 
ARANDA. ES COPIA: Firmado R. Figu-ei-oa. 
Hay un sello que dice: Ramón Figueroa Je., 
fe el© Despacho de Gobierno, Justicia é I. 
Pública y otro que’ dice: Ministerio de Gobi©r 

Justicia é Instrucción Pública Prov. de 
Salta. CONCUERDA con la» Pieza-s origina, 
les de su referencia qu© corren agregadas cú 
el expediente número cinco mil veintiuno año- 
mil novecientos' cincuenta y cuatro que se ha 
tramitado en esta Inspección de Sociedades 
Anónimas, Com'erciales y Civiles de -la Pro
vincia.

Para ]a parte interesada expido ©sfe primer 
tos-Linonio ocho .sellados' provinciales de dosi 
'•'eso--: cada uno-, en la ciudad de Salta a oh, 
C’? días del mes d©. en©ro de mil novecientos 
-h-cuenta y ■cuatro. Sobres Raspados: ajquie-' 

t©. Hilda Nelida Castañeira de BaCCa-ro y

n n edj.referencia. TODO VALE R.‘ Úrza- 
gesti. Play un sello qu© dice: Ricardo R. Urza 
c-Qisti. Sub.InsPector 'de 'So-cie!daid'es> Anónjmas 
Comerciales, y Civiles de la Provincia- Hay
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r: senio“ ' CONCUERDA con el original de 

•l . referencia, <Joy fe Ante mí: FRANCISCO 
- A'BRE'RA Escribano. Hay un sello. Po:ro: la 
: Piedad “LANERA ALGODONERA COMER, 
UAL. E INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANO1M_ 
MA”; expido ei presente testimonio en nue
vo sellos fiscales de tres ipesos ¡Cada uno nú_ 
; ñeros: . ciento sesenta mil Quinientos quince 
al citen-to sesenta mií quinientos veinte, cien, 
.o sesenta mil cuatrocientos caurenta ai cien 
co Sesenta mil Cuatrocientos cuarenta y dos 
corrdtítivos, que sello y firmo- en el lugar y 
fecha de su otorgamiento.
FRANCISCO CARRERA Escribano de Registro 

. e) 20[l al 9¡2|19.4. 

N<?- 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los dOoe días del mes de enero del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, el señor Fiora- 
mante Mormina, argentino., casado en primeras 
nupcias, con la señora Aüda Carattoni y el Se
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado en pri
meras nupcias con la señora Elda Josefa Fran_ 
cis¡ca Monti-el, ambos domiciliados ten la ciudad 
de Salta, el primero en la Avenida Belgrano 
número dos mil ciento veintiuno y el segundo 
en la Avenida D. F. Sarmiento, númtero- mil 
ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a las cláusulas que ste detallan a Con_ 
tinuación y de acuerdo a las prescripciones de 
la Ley nacional número -once mj! seiscientos 
cuarenta y cinco.
PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons
tituyen desde ahora una Sociedad de Responso, 
bi idad Limitada, la que tendrá por objeto co
merciar en el ramo de compra.penta de repues
tos en general de automóvil y taller de repara
ciones generales dte automotores.
SEGUNDO: La Sociedad de referencia girará ba_ 
ciedad de Responsabilidad Limitada", tendrá el 
asiento principal de sus Operaciones en esta 
ciudad y su domicilio legal en la calle Carlos 
Pelegrini número cuatrocitentos noventa y ocho, 
pudiendo además establecer agencias o sucur
sales en cualquier parte del país, sjemprte que 
las operaciones que se practiquen indicase que 
ello es Conv’&ni-ente y la capacidad económica 
financiera: de la empresa lo permitiese.
-TERCERO: La Sociedad tendrá una duración de 
seis años a partir del primero de enero del 
corriente año, fecha a que se retrotraen todas 
las Operaciones realizadas hasta hoy, pudjendo 
prorrogarse por otro término igual sitempre qu© 
las partes así lo resolvieron, con la respectiva 
autorización del Registro Público de Comercio. 
CUARTO: El Capital social está constituido por 
la suma de Ciento noventa mil ptesos moneda 
nacional de curso legal, dividido en trescientas 
ochenta Cuotas de quinientos pesos Cada una 
que los socios suscriben por partes igualtes, es 
dec¡r ciento noventa acciones cada uno, o sea 
íg, cantidad de noventa y -cinco mil pesos moneda 
nacional cada socio. El capital suscripto es apor
tado en la siguiente forma: El socio Arturo 
Carattoni, aporta en dinero en efectivo, entre
gado y depositado a la orden de la Sociedad 
jo la razón social de: “Talleres Mormina So- 
en el Banco de Italia y Río de la Plata — Su
cursal Salta en cuenta corriente: Cincuenta y 
cuatro rail cuatrocientos pesos moneda nacional, 
Cuya boleta de depósito se adjunta; y los cua.

’ renta mil seiscientos pesos moneda nacional res
tante, en Rodados, de acuerdo al inventario

suscripto- por el Contador Público Nacional Dn. 
Víctor A. VetteT; y el socio señor Fioramante 
Mormina, transfiere a la sociedad el activo y 
pasivo que comprende el negocio instalado en 
e_ domicilio do la Sociedad, detallado en el Ba
lance é Inventarío que se firma por separado, 
y que arroja un total líquido de noventa y cinco 
mil pesos moneda nacional, el que a este fin 
es suscripto también por el Contador Público i 
Nacional Matriculado Dn. Víctor A. Vetter. 
QUINTO: La Dirección y administración d’e Ja 
sociedad, será desempeñada por los nombrados 
socios como gerentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán dichas fundantes en forma individual 
en todas aquellas operaciones de libranzas de 
fondos inferiores a la suma de cinco mil pesos 
moneda nacional de curso legal, siendo menes
ter la actuación en conjunto Cuando se refiera 
a hacer uso de la firma social ©n las opera
ciones de mayor monto que las intencionada, 
quedando además- desde ya prohibido Compro
meterla en negocios extraños a los de la so
ciedad en prestaciones de título gratuito y fian
zas o garantías a favor de terceros.
SEXTO: Queda comprendido el mandato para 
administrar además de los negocios que forman 
el objeto de la sociedad, los siguientes: Resol
ver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
y contratos que constituyen los fines sociales, 
hacer los pagos ordinarios y extraordinarios de 
la administración, Cobrar o pagar créditos ac
tivos y pasivos, nombrar y despedir al personal, 
fijarte sueldo, condiciones, comisiones y gíatifi_ 
caciones, hacer ^novaciones, donacines y quitas, 
transigir rescindir transacciones, comprometer en 
árbitros o ai’bitradores, formular protextos y pro,, 
textas, podrá adquirir y enajenar bienes inmue. 
oles, muebles y semovientes de Cualquier es
pecie, tftulos, accionas, cédulas, derechos rea
les y personales, y toda otra clase de bienes, 
realizando estas operaciones por Cualquier títu
lo o contrato, reconocter, constituir, cancelar y 
aceptar hipotecas, prendas u otros derechos rea
les, pactar precios formas de pagos y condicio
nes, dar o tomar dinero prestado a interés, de 
^articulantes.. sociedades é instituciones de es_ 

Lab’ecimientos bancarios, oficiales o particulares, 
.ibrar, aceptar endosar, descontar, cobrar, ena
jenar, ceder, y de cualquier otro modo, nego
ciar letras de cambio, pagarés, giros, vales 
cheques, documentos y demás papeles de ne
gocios; hacer, aceptar o impugnar consignacio
nes de pagos, renovaciones, remisiones o quitas 
de deudas; comparecer antes lo:s autoridades 
administrativas nacionales, provinciales y muni- 
ciptes, demás reparticiones públicas, tales como 
'.a Municipalidad de nuestra capital, Dirección 
General Impositiva, Obras Sanitarias de la Na_ 
ción. Instituto Nacional de Previsión Social, Se
cretaría de Industria y Comercio, Secretaría de 
Trabajo y Previsión, etcétera, como también 
ante los tribunales de justicia de la Nación y de 
las provincias, de cualquier fuero y jurisdiccibn 
para entablar y contestar demandas de cual
quier natuialeza, pudi©hdo declinar y prorrogar 
ji j indicciones, ponter o absolver posiciones y 
producir todos otros géneros de pruebas en in
formaciones, renunciar al derecho de apelar y 
prescripciones adquiridas, cobrar, percibir y 
otorgar ecibo y cartas de pago; 'conferir, poderes 
especiales o generales revocarlos, otorgar y fir
mar las escrituras públicas é implementos pri
vados qute fueran necesario y revisar cuantos 
más actos y gestiones conduzcan al mejor de_ 

; sempeño del mandato, entendiéndose que las 
afcultaides expresadas sOn -simplemente enun-

ilativas, püídiéndo los 
en conseouenciás, ¡realizar cualquíei

lo que consideran conveni©n_
d.
treinta y uno 

efectuará un i< 
é inventario del giro s-ocjal, remi

socio?. — El Balance general 
será definitivaútent 2 aprbado si d 
ta días de remitidas las copias 
formulado observaciones algunas,

□lazo confeccionar el acta re&. 
án los socios

‘Qcips
r acto, ge&tión,

ciativas y no! lin

operación o npgod 
te para la soci©dc( 
SEPTIMO: El 
de cada año,

áíai 
se

a cada uno !de los

de Diciembre 
alance gteneral 
itiéndose copia

entro de trein- 
no se hubie£< 
debiéndose ct

término de dicho 
pectiva que firman 
conformidad, -j- L<>s socios tendrán el más am
plio derecho de 
cíales. ! .
OCTAVO: DeÁtro
nado el ejercicio anual, debterá reunirse la asam 
bl©a de. soaio^ en 
sér convocada] po 
debida anticipáció 
otro socio.
que puedan sámete los socios, la asamblea de
berá tratar y ] exp
lance gteneral • y cuadro de pércjdas y ganan, 
cias, considerando 
tos y recursos^ pah

en prueba de

fiscalizar las operaciones- sO_

,de los sesenta días de termi-

forma ordinaria la que podrá -
* cualquiera d s ellos, con la 

en. forma al 
nt-os de interés

n y notificado 
jAlde nás dte los asu

edirse sobre el inv^nfarip, ha-

dejando cans
lando firmada de 
de actas rubrijeadh de 
rá al efecto. — para 
tado serán necesarios 
putados de amter’ch 
diez y nueve ¡de

ía
ción de lo tra-

también el proyecto de'-gas- 
a el próximo ejercicio econó

mico financiero c e la sociedad,
todo lo actúe do ten el libro 

sociedad que se lleva.
: aproba
mayoría de votos com
es tableado en artículo 
nacionc !-■ número once 
y cinco.

la
loo a 

A Ley 
mil seiscientos cuarenta 
NOVENO: Las] utilidades o las p

serán repartidas o soportadas 
portes iguales

érdidas que los

entre los dos

toda repartido n o declaración

— También se 
s que la a»am- 

>ocips hubiera resuelto.’ — El saldo
en partes iguase distribuirán 

socios, acreditándose el rema

de las cuentas

balances arroben ¡ 
en su caso por ; 
socios. .!
DECIMO: Precia a
óe utilidadas reí ti izadas ' y líquidas de cada 
ejercicio, se destinará el cinco. por ciento para

. formar el Fondo de Resérva Legal, cesando dicha 
obligación cuando este fondo alcance el diez 
por ciento del capital social, 
deducirán todas las otras resefva< 
bisa de 
de las utilidades 
les entre los dos 
nente en las i-cuentas particulares. 

‘DECIMO PRIMERO: Los saldos
particu’ares de !<>s socios devengarán un inte
rés del nueve ' por ciento anual 
rá al finalizar ej
DECIMO SECUNDO: Los socios
mensualmente,! de
de un mil quinientos pesos monada nacional de 
curso legal, ^imp 
como entitega’ a 
resultase. *
DECIMO TERCERO: Ninguno' de 
dedicarse porj cuanta propia 
plotación de negocios iguales 
qute cOnstituy¡e. e 
asumir la representación de 
ejerza el mismo

que se liquida-
ej ercicio.

podrán retirar 
hasta la sumala caja social

i Ate este que 
cuenta ‘de- 1c

se. considerará 
ganancia que

los socios podrá 
ajena a la ex_ 
semejantes a 10 

esta sociedad ni 
otra persosa qu»

obj eto fde

comercio.

cuotas de
CUARTO: El socio 

todas; la¡ 
por escrito al otro 
piteferént emente para a

que deseare ceder 
capital, deberá co- 

sOc¡ o y este tendrá 
iquírirlas pOr el

?o§ años o Cuando la sociedad

valor nominal más un veinte 
o de todo sobre 
la sociedad no

DECIMO 
parte o 
municar 
derecho
valor nominal; cucndo la cesión se hiciera dentro 
de los dos p|ím.e
pasado este término no hubiese obtenido utili
dades, y pon tel 
por ciento del mismo en concepi 
precio, cuandjo pasado do,s años
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- hubiese tenido' pérdida.
_ DECIMO' QUINTO: En caso de liquidación por 

cualquier causa de la sociedad, esta será prac
ticada por los socios o por quién design.e la 
asamblea respectiva y una vez pagado el pa
sivo y reintegrado el capital aportado por los 
sopiosz el remanente si lo hubiera s.e distribuirá 
por partes ¡guales.

DECIMO SEXTO: Por la voluntad unánime d-e 
los socios podrá permitirse la incorporación ’de 
nuevos socios a. la sociedad. — para la cesión 
de las cuotas sociales a favor dfe terceros ex
traños, se aplicarán Hs disposiciones contenidas 

' en el artículo doce de la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco.

DECIMO SEPTIMO: En Caso de fallecimiento o 
incapacidad legal de- uno de los socios, la so_ 
ciedad Continuará su giro o entrará en liqui
dación según se convenga, cOn la intervención 
de'los herederos d&l socio fallecido, quienes de
berán unificar personería. —- En la misma ma^ 
ñera se procederá con el representante legal del 
incapacitante.

DECIMO OCTAVO: Si algún socio s@ retirara 
por cualquier motivo de la sociedad, no podrá 
exigir suma alguna por derecho de llave, clien
tela, etcétera, al otro socio; y deberá cOmunicai 
a la sociedad su voluntad de retirarse por te, 
légrame colacionado en un plazo- no menor de 
cifento ochenta días. —- La devolución del capi
tal y reservas acumuladas al socio saliente, se 
hará de acuerdo a la situación financiera de la

SALTA, ENERÓ . 21- DE 1-954 . '

sociedad y lo que convenga para sus caso entre 
los sopios,.

DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión, que se 
suscitare entre los socios, será dirimida sin for
ma de ' juicio, por tribunal arbüraldor apuesto 
por tantas personas, cuantas sean las partes 
divergentes. — La sentencia será dictada por 
simpfe mayoría; en el supuesto de empata lau
daría una tercera persona designada por los ar- 
bitradorCs y si de éste no se dá acuerdo, por 
el*.-Señor  Juez de Primera Instancia en lo com^r« 
ejed y civil.

VIGESIMO: El presente contrato queda formaliza
do sujeto a las cláusulas y condiciones esti
puladas y a- lo dispuesto pOr la JOy nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
del Código 'de. Comercio, que- no estén prevista 
en el pre&ente.

■Bajo las condiciones especificadas en l°s vein
te artículos que anteceden, se obligan a su fiel 
cumplimiento los Contratantes firmando tres ej'em 

piares del presente de un mismo tenor, uno para 
cada uno de. los. socios, y el restante a los 
'efectos de la inscripción en el Registro Público 
'de Comercio, 'en la fecha y lugar indicado al 
principio.

sí
HORAMANTE MORMINA ARTURO CARATTONI

e) 15|1 al 21|1|54

_ _ _ - BOLETIN. -OFICIAL.

T1ANSF3EHCM DE KEGOCIOS

N? 10328 — VENTA DE PARTE. DEL CA
PITAL Y TRANSFORMACION DE LA SO. t 

ClEDAD “LA ALHAMBJRA’1
A los efectos legales eorrespondientes ae - 

hace saber que don Martín GaI’QÍa vende a cfcm 
Miguel Pérez la’ Parte, de capital que le ecu 
rrsiponde, como sucesor de don ^esús- Adolfo 
Golpe Bujía, en la Sociedad “La Alhamibra” 
.establecida en -eista Ciudad, en la Calle Gene
rar Perón N*?  191; y que dicha Sociedad!, que 
©s colectiva, se transformará en una de So
ciedad dé Responsabilidad Limitada. Las pai\ 
tes constituyen •domicilio 'en ’eista Ciudad, 
en él estudio del -eiscribano dpn Arturo Pea 
ñalva calle Bal caree N? 376, con cuya Ínter „ 
vención se realizarán los. contratos respectivos 

e) 20 al 26|1¡54 ’

N? 10.320 — Por convenio privado se ha 
•transferido el negocio de ALMACEN L DES„- 
PACHO DE BEBIDAS en envases- cerrados,, 
de propiedad del señor FAVIAN OiCHI, esta
blecido en la Avda. San Martín N? 404, de 
la ciudad de Oran, al esfior Salvador Sista/ 
cis, socio industrial de la misma firma, para 
reclamos (Jirijirs-e al domicilio del mismo, sito 
■en Avda, Son» Miq-rtín N9 404, por haberse= 
hecho cargo del activo’ y pacivo el citado se
ñor Salvador Sistacis-.— 
FAVIAN OCHI SALVADOR SISTACIS 

e) 19 al 2511(54.

SECCIOM AWStS
ÁSÁMBLBAS

N? 10331 — CLUB ;DE PESCA SALTA
Convocatoria a. Asamblea General Extraordiná 
da

El que suscribe Interventor del Club de Pesca 
Salta,- -convoca a Asamblea General Extraordi 

. nada -para el día 30 del corriente a horas 21, 
- énjel local social, calle Gral Güem^s N° 1040 

’ de- esta ciudad para tratar lo siguiente.
- f ‘ ORDEN DEL DIA --
Ia Erección de -la comisión Directiva y Orga- 

------ no de Fiscalización por un periodo Com~ 
’ .... plato.

..... S^ta..;enero 20 de 1954
... FLpRENTlN.LIN AÍRES- — Interventor

BroWi 249 & horas uná, a ASAMBLEA EX r 
TRAQRDINARIA pa'ra tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

l9)-Guardar un minuto de siilencio en homenaje
a la Menioria d-e la Señora EVA PEROíN 
Madrina Espiritual d@ (la Co¡opeirativa<*

2o) Informe sobre la actuación de los miem_ 
* brOs del Consejo de Administración de la 

Socjedad.
CSBALDO OLIVEIRA

WN PEDRO- CHA VEZ
Secretario

Presidente

e) 14 al 27|1|54

Previsión. ’ .
SECRETARIA DE TRABAJO Y PÍÍÉVISIOT 

.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCTíPTORES

S® recuerda que fes suscrip€i©ne§ B0LE*
TIN OFICIAL deberán s@r renovadas en 

su wncimient©.

Ñ? 10 OBRERA) TRAN&
- te PORTE' AUTOMOTOR SALTA UW-ADA

■ -N- CONVOCATORIA 'ó
: - De Conformidad, con -lo -dispuesto por los ÁrL 

N°sc 3.0 y 31 de ios Estatuios de la ^Sociedad, 
y teniendo fen cuenta la nota-, presentada con 
fOqha 8 de enero de 1954 por 17. asorciados> con_ 
vóéáse para ei día 28 de enero de 1954 a horas

--W en su local situado én lq Calle Almirante

‘ -^V^y'DE SECRETARIA- DE LA . 
NACION

B^^CíON GENERAL PRBNSA 
PffiSIDENGIA DE-LA- NACION 

. SUBSECRETARIA-,-DE INFORMACIONES 
Son numerosos fes aneianc-s qu© s© b@n@áíeks3 

el tei-cienanüento -de los hogares que e¡ 
Km dtóiña fe DIRECCION GENERAL DE ASIS» 

5SNCIA SOCIAL dé la—Secretaría -de Trabajo y

Lq. primera publicación de fes eró*  debe 
Controlada por los interesados a ffe db saL. 

verr en tiempo oportuno cualquiaí ew en 
se hubiese incurrida . ■. •

A LAS MUNICIPALIDAD N

De cseaerd-Q @1 N@-: 3649 1-MF/44 -
bslanjeés trimssúale-s, los que fossrfe d© fe 
bemñcación por @1 LF ILJBg.
M 18 de Abril d® 1®4®. - a
Obligatoria fe ^ublfeadón e®

Telléíes GrúSícóg 
PENíTENCTAÍ^ 

fi A L f £ - - ’
• -lO-tete.-


